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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  E S T A D O

S* M« % Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) y 
m augusta R&al familia continúan en esta corte 
6in novedad, en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Beneficencia y  sanidad.— Negociado^.0

C rea#  ya en estaeorte la Junta general de dis
tribución del crédito de F6 millones concedido al Go
bierno con motivo de las inundaciones últimamente 
ocp? riúas * 1» R «na. {Q. D* G.jtee ha dignado dispo
ner que se establezca en esa provincia la Junta que 
Ja de auxiliar en sus trabajos á la corporación ántes 
m e n t í a # ,  con arreglo á lo preceptuado en el ar- 
tícwriQ é/.jde da ley de 21 de Febrero, y en el 2.° del 
ReaUdécrétó de 27 del mismo mes.

En su consecuencia, S, M, ha tenido á bien nom
brar á V. S. Presidente de la Junta de esa provin
cia r -y Vocales al Diocesano, si reside en la capital, 
Y ennPa$P' contrario á la dignidad eclesiástica que 
en ella le represente; al Alcalde de la misma,, á un 
Diputado provincial, á un Consejero de igual clase 
y ,á cjps Jpdivíduos de la Juntaqjrovincial de Benefi- 
cqp¡cia; autorizando á V. S. para que nominalmente 
designe personas que por êstos tres últimos con
ceptos han de.formar parte de dicha corporación, la 
cual deberá quedar constituida al dia siguiente de 
llegar á manos de V. S. esta Real orden.

Es, por último, la voluntad de S. M. que se re- 
copqin»de;á V. S. y á todos los Vocales de la Junta 
el más vivo.celo y la más infatigable actividad, á fin 

Qlfauio ántes pueda socorrerse á los desgra
dados que gimen hoy en la miseria y aguardan con 

auxilios concedidos al Gobierno para reme
d ia r#  eternidad pública de que se trata.

De Real orden lo digo á Y. S. para Jos efectos 
cúiréspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Marzo de 1861.

’ 5 >' ■'{ t * i .  '■ > O i . -  •’

PO S A D A  H E R R E R A .

Sres. Gobernadores ude Jas provincias de Albacete, 
Burgos, Ciudad-Real, Granada , Huelva, Murcia, 
P aleada, Segovia , Soria , Teruel, Valladolid y 
Zamora.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R eina  (Q. D. G .) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes :

TÍTULOS DEL REINO.

1.® Marzq. Mandando expedir 4  favor de Doña Ana de 
Zavája y  de la Puente carta de sucesión en el Marquesa
do de la Puente y de Sotomayor.

ESCRIBANOS.

Id. id. A D. Victoriano Perez y  Portillo Real cédula 
vitalicia de Escribanía num eraria en Almagro, revertien
do la de Albaladejo.

Id. id. De D. José Melchor Fernandez, en Monasterio, 
revertiendo la de Santa Olalla.

Id. id. - De D. Antonio Casañas, en La B isbal, decla
rando vacante la que ejercía en Vallpellach, y revertiendo 
la dePeratallada.

Id.~ id . De D. Tomás H idalgo, en Zam ora, revertien
do é l m ism o oficio y declarando vacante la Escribanía de 
Bermillo.

S U P R E M O  T R IB U N A L  D E  JU S T IC IA

En la villa y  corte de Madrid , á 9 de Marzo de 1861, 
en  el pleito segaido en  él JuZgádodé prim éra instancia 
de Villa frapca del Viorzp y en  la Real Audiencia de V a- 
lladolid pór D. Fernando V alcárcel, como m arido de Do
ña  In és  R oson, con D. José Ferreiro y o tro s , en el que 
tam bién  ha intervenido el Ministerio fiscal, sobre reco
nocim iento de un foro y pago de pensiones atrasadas;

ante Nps por recurso de casación que los 
interpusieron contra la sentencia de la Sala 

te rcera  #  dicha Real A udiencia:
Re^íntapdo que el A yuntamiento y vecinos de la vi

lla otorgaron escritura pública en 10 de Di
ciem bre de 4776, por la cual reconociendo al Real hos
pital d em uestra  Señora de Gebrero el dominio directo 
qúáÜténia en  ía v illa , su térm ino y ju risd icc ión , por ser 
coto redondo propio y privativo de dicho h osp ita l, y  que 
los vpcinqsy  sus antepasados pagaban el cánon señalado

Íiqr las, estipulaciones forales, dijeron que, habiéndose
os algunas Casas y  porciones de terreno para la

c<^sh*Q'^óp de la cárfeterá de Galicia, cuya indem ni- 
correspondía percibir al hospital como señor d i

rec to , se había conformado el Prior del mismo en que la 
percib iese él Concejo y  vecinos, con la condición de pa
gar todo el cánoo s in  pretender rebaja alguna, por que
dar subsanados y Satísfephps con su importe de aquella 
desm em bración; y sé obligaron todos y cada uno de los 

Por Sl mancomtrnádá y solidaríámérite con sus 
rf íl c P res?n *f.s V futuros al pago del cánon y demás 

efectos q w  h*A>Jan .satisfecho hasta éo tóuces, CargaiMlo á 
m ayor abundam iento el canon foral que á los tórrenos 
pudiera corresponder, sobre todos losdem ás bienes que 
poseiau por concesión del mismo foro •

Resultando q u e , con arreglo á las leyes y  decretos de 
34 de Mayó dé 1837 y 30 de Julio de 4838 , se puso en 
PúMíCó ré é tjíe  y  se adjudicó á Doña Inés Roson un foro 
Perteftecíéííité al Priorato de Perege. que pagaban los 
vecittos dé lá misma villa y  de lás de Tr a védelo, P rá - 
delál y la Braña por la cantidad de 445.000 rs. que sa
tisfizo, y  de cuya venta se le otorgó la correspondiente 
escoliará cfh de Abril de 4 ¿47:

Resultando que D. Fernando V alcárcel, como m ari
do de la com pradora , demandó en 49 de Agosto de 4857 
a D. Joeé F e rre iro , Ramón D osio, Domingo Antouió Igle
sia y  üoim iigo  j e  Silva, para q u e , como llevadores del 

ú itl.d e  dicho foro, y  obligados por. la n a tú ra -  
i trato á satisfacer el todo de las pensionés 

n • im partantes 43.387 rs. 8 m rs ., fuesen conde-
.Sl* Pago , como tam bién á otorgar escritura de 

W  del fo ro , conforme con lo dispuesto por
9U®. o # ,  sin perjuicio del derecho que les

asistiese contra los demás có-forístas:
uno ? ue Aos demandados se opusiéron á lo

Y o tro , fundándose en que la escritura que ser-

via de título al actor era de venta dé un foro que va
rios vecinos de P erege , T rabade lo , Pradela y la Braña 
satisfacían anualm ente al Priorato de Perege, sin deter
m inar qué fuesfen, y que por lo ta n to , m iéntras no se 
presentase la de la constitución1 ó establecimiento del foro, 
no podia obligárseles á su pago ni reconocim iento, pues" 
ii>o éra bastante para ello que lo hubiesen satisfecho de 
buena f e , creyendo qué lo d eb ían :

Resultando que á instancia del actor fué citado de 
év icoioná nom bre d% la Hacienda el Administrador de 
í>ienes dél Estado de lé p rov incia ; y: que hecha por aquel 
la  prueba de testigos que estim ó, dió sentencia el Juez 
¿ e  prim erá Instancia en 9 de O ctubre de 4858 condenan- 
ido á los demandados al reconocimiento del foro en fa
v o r  del D. Fernando V alcárcel, corno señor directo , y  de 
Ha obligación m ancom unada y  solidaria á satisfacer en 
(jada año las pensiones del m ism o, con pago tam bién de 
jos 4 3.387 rs. 8 mrs. de los atrasos reclamados , sin per- 
fu ic ib  de liquidarse en forma, siempre que así lo preten
d ie ran  , y reservándoles su derecho contra los co-foris- 
(jas y  coobligados para que le dedujesen como vieren con- 
v enirles : *
■ Resultando que la Sala tercera de la Audiencia de 

1 Valladolid confirmó la sentencia an terio r, por la que pro— 
ibunció en 24 de Mayo dp 4 859, con la calidad de que se 
en tendiese lá cúfiídenacibn al pago de los 43.387 rs. 8 
imaravedís , deducidos los que por parte  de los demanda
dlos se acreditase haber hecho á cuenta de los años de que 
procediesen las pensiones reclam adas: 
j Y resultando que contra este fallo interpusieron F er- 

Peiro y litis socios el actual recurso de casación por con
c e p tu a r infringidas:
i 4.* La doctrina legal « de que toda finca se presum e 

Libre ínterin  no se justifique la existencia de cargas ó gra
vám enes; » y en el caso actual no se ha traído Ja escritu
r a  del contrato en fitéu tico , sin embargo d é lo  que d ispo
n e n  las leyes 3.a, tít. 44, Partida 4.a, y 28, tít. 8.° dé la  5.a:
( 2 ° La regla de derecho consignada en la lev 4 3, 

ffítulo 33, Partida 7.a, puesto que en la escritura de 4 9 
• fié Abril de 4847 no se expresa que correspondiera al Es- 
jíado un foro sobre los bienes de los recurren tes:
! 3.° La ley del co n tra to , toda vez que trasmitido sola

v ie n te  por dicha escritura el derecho dominical sobre el 
iforo que pagaban varios vecinos de Perege, Trabadelo, 
lpradela y L ab rañ a , sin especificar personas, no pudo 
éleducirsede esa generalidad un derecho específico, de
term inado  y concreto á los recu rren tes : 
i 4.° La ley 4.a, tít. 4.°, lib. 40 de la Novísima Recopi
la c ió n , en tanto cuanto no se ha justificado que seanhe- 
B ederos, ni traigan causa de los que otorgaron la escri
tu r a  de 4776:
: Y 5.° Las leyes 28 y 37 , tít. 4 4 , Partida 5.a , y las re 
la tivas á la imposibilidad de adm itir como supletoria la 
ibrueba testifical, cuando el derecho exige la in s trum en
tal :
1 V isto, siendo Ponente el Ministro D. Anlero de 
Echarri:

Considerando que lasf leyes 3.a, título 4 4 de la P a rti
rla 4.a, y 28, título 8.° de la 5.t, exigen el otorgamiento de 
escritura pública para la constitución de los censos p e r-  
jpéluos y del enfitéusis, pero nada ordenan acerca del mo
do de probar su existencia, lo cual puede hacerse por 
o tro s  medios, sin infracción de aquellas disposiciones, 
oom o se ha verificado en este pleito:

Considerando que la escritura otorgada por el Conce- 
jio y los vecinos de Perege en 40 de Diciembre de 4776 
icontiene, no solo un reconocimiento del dominio directo, 
<jue el hospital de Cebrero tenia en todo el térm ino del 
pueblo y  de la obligación en que aquellos estaban, y que 
*venian cumpliendo por estipulaciones forales de sus an 
tepasados, de pagarle un cánon, sino tam bién una reno
vación de este mismo deber:

Considerando que cuando se ejercita una acción real, 
ó  se exige el cumplimiento de una obligación impuesta 
sobre determ inados hienes, es innecesario que en el do
cum ento en que aquella conste aparezcan nom inalm ente 
todos los deudores, porque se trasmite á los poseedores 
de  las cosas, sean quienes fuesen, y se les reconviene, no 
por razón de sus personas, sino por la posesión de los 
h ienes gravados:

Considerando que trasmitido al Estado el cánon ó foro 
«objeto de este pleito, la venta hecha á Doña Inés Roson 
le dió un  derecho indisputable para  reclam ar de los re 
cu rren tes el pago de las pensiones, á pesar de que no se 
les nombrase en la escritura de 49 de Abril de 4 847, toda 
vez que concurre en ellos y han reconocido la circuns
tancia de ser poseedores del dominio ú til de las tierras 
del mismo, sin que pueda decirse por eso que el Estado 
d ió  más derechos que los que él tenia, n i que se hava 
infringido la ley 43, título 33, Partida 7.a:

Considerando que la diferencia que se nota en tre  las 
«escrituras de 4776 y 4847, en la prim era de las cuales no 
,se hace mención de los vecinos de los pueblos de Traba- 
idelo, Pradela y la Braña, á quienes en la segunda se les 
com prende entre los deudores del foro, no altera en ma
niera alguna los derechos ni las obligaciones de los li
tigantes , porque su origen y fundam ento es la posesión 
de  los terrenos aforados; porque el pago del cánon solo 
fíe exige de los que la tienen , y porque, siendo m ancom u
nada y solidaria la obligación, al mismo tiempo que pue
de  reclamarse de algunos de dichos poseedores, queda á 
estos expedita la acción para hacerlo á su  vez de les de
m ás comprendidos en ella ; no habiéndose infrigido por 
lo mismo en la sentencia la ley del co n tra to , n i la 4.a, 
título 1.° del lib. 40 de la Novísima Recopilación, inapli
cable á la cuestión , ni sido necesario acreditar que los 
Recurrentes fuesen herederos n i causa-habientes de los 
prim eros obligados :
¡ Considerando que también son inaplicables á este 
pleito las leyes 28 y 37, tít. 44 de la Partida 5.a , en las 
q u e  se ordena que el que paga dos veces, ó por yerro, 
pueda reclamar lo pagado; y q u e  si lo que se paga inde
bidam ente produce frutos, ó se pierde, debe volverse con 
ellos, y abonarse en el últim o caso por el que lo recibió 
si lo hizo con mala fe , porque ni los recurren tes han 
pagado dos veces, ni indebidam ente, ni han intentado 
acreditar que lo hiciesen por yerro :

Y considerando , por últim o, que las p ruebas dadas 
por el dem andante no han sido solo testificales, pues 
presentó documentos y exigió posiciones de los recu r
rentes, por lo que no puede sostenerse que se haya juz
gado únicam ente por las p rim e ra s ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos, no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Ferreiro y litis socios, á quienes condenamos en las cos
tas y en la pérdida del depósito, que se d is tribu irá  como 
breviene la ley; y mandamos se devuelvan los autos á 
la Real Audiencia de Valladolid con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
ía Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias oportunas, lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos.«=Ramon López Vazquez.==Sebas- 
tian González Nandin.=M iguel O sca.=M anuel Ortiz de 
Z uñiga.=A ntero  de Echarri. =  Pedro Gómez de H erm o- 
sa .= P ab lo  Jiménez de Palacio.

Publicacion.«=Leida y publicada fué esta sentencia 
por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, M inistro de la Sala

firimera del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce- 
ebrando audiencia pública en la misma, de que certifi

co como Escribano de Cámara habilitado de dicho S u- 
¡ prem o Tribunal.

Madrid 9 de Marzo de 4864.=Luis Calatraveño.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Sala primera.

Visto que del examen de las cuentas de artillería del 
Parque de Madrid de 1 /  de Enero á 4 4 de Abril de 4858,

dadas por D. Luis María de Rojas, aparece que por el 
prim er reparo se hizo cargo á los tres Claveros de la caja 
del Parque de la cantidad de 56.590 rs. vn. que apare
cían cargados de ménos en estas cuen tas, y además por 
el segundo, de otros 66.000 rs. vn. correspondientes á la 
pérdida en billetes del Banco que tuvo el Pagador Don 
Luis María de Rojas; siendo Ministro Ponente el Sr. Don 
Juan Butler:

Vistas las contestaciones dadas á los pliegos de repa - 
rps y de calificación en cuanto á estos dos referidos; y 
apareciendo de ellás q u ed o s de dichos Claveros, D. Ri
cardo Caballero y D. Roberto de Zaragoza, Capitán del 
detall aquel y Comisario de Guerra In terventor este, sol- 
vientan completamente dichos dos reparos, y en cuanto 
al tercer Clavero ó responsable:

Vista ía sentencia pronunciada por el Supremo T ribu
nal de Guerra y Marina en 4 9 de Noviembre de 4858, por 
la cual el Pagador D. Luis María de Rojas fué condenado 
á satisfacer, á descuento de sus sueldos, los 66.000 reales 
vellón de que trata el reparo segundo, indultándole des
pués por Real orden de 47 de Setiembre de 4 859 , dictada 
con acuerdo del mismo Tribunal, de las demás penas que 
por dicha sentencia se le im pusieron , y declarándose 
que satisficiese la expresada suma con la tercera parte 
de su sueldo si no tuviese otros medios de fortuna:

Considerando que para liquidar , saldar y textar la 
existencia en estas cuentas es necesario declarar el a l
cance y hacerlo efectivo su totalidad por los medios 
que previene la ley orgánica y reglamento del T ribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos absuel- 
tos de toda responsabilidad en estas cuentas á los dos 
Claveros del Parque de Madrid D. Roberto de Zaragoza 
y  D. Ricardo Caballero , y partida de alcance la de 66.000 
réales vellón que resultan contra el tercero D. Luis Ma
ría de R ojas, condenándole al pago de la citada suma; 
teniéndose presente las cantidades que á cuenta haya 
reintegrado, al Tesoro, con el descuento de la tercera 
parte de su haber, conforme á la Real orden m encionada 
de 47 de Setiembre de 4859, quedando en suspenso la 
aprobación de estas cuentas. Espídase la correspondiente 
certificación que se pasará al Ministro togado de la Sala

prim era para los efectos prevenidos en el tít. 5. de la 
ley orgánica; publíquose en la Gaceta, y pase después el 
expediente á la Sección.

Así lo acordaron los señores del margen y firman en 
Madrid á 28 do Enero de 1864. —Francisco Santa C ru z .=  
Manuel Sánchez Ocaña.=.Juan Butler.==Ramon C e ru ti.=  
José L. Figueroa.

Leido y publicado fué el anterior fallo por el Excelen
tísimo é limo. Sr. D. Juan Butler, Ministro del Tribunal, 
hallándose celebrando audiemeia pública en su Sala p ri
m era hoy dia de la fecha , de que certifico como Secre
tario  de la misma.

Madrid 31 de Enero de 1861.=Pedro Galbis.

En el expediente de examen de la cuenta de fondos 
provinciales, caudales de Málaga, correspondiente al año 
de 4856 , rendida por el Depositario D. Laureano García 
F ie l; siendo Ministro Ponente D. Ramón C eru ti:

Visto que su exámen ofreció doce rep a ro s, que fueron 
comunicados al cuentadante en unión de la Sección de 
Contabilidad:

Vistas las contestaciones dadas al pliego de reparos y 
de calificación , y lo expuesto en la censura definitiva 
del folio 79, proponiéndose por la mesa la solvencia de los 
reparos señalados con los núm eros 2 , 3, 4, 6, 7, 8, 9, 40 
y 14:

Visto el dictamen del Ministerio fiscal de 4 3 de Abril 
último, y providencia de la Sala de 26 del mismo, por la 
que se declararon satisfechos los citados reparos 2, 3 ,4 ,  
6, 7, 8, 9, 10 y 41, y se acordó nueva censura respecto á 
los señalados con los núm eros 4, 5 y 12:

Visto que por la última providencia de la Sala de 34 
de Enero se estima ion satisfechos los reparos núm eros 
1 y 5 , y la segunda parte del 12 lo fué igualmente en 
virtud también de providencia recaida en el expediente 
de descubierto seguido contra D. Federico Hoppe, Secre
tario que fué de aqqei Gobierno, cuyo expediente queda 
unido á la presente cuen ta :

Visto que no ha sido satisfecha la prim era parte del

reparo núm. por los 4.000 js . entregados, se g u n .li-  
bram ienlo núm. 130 de VI de Julio a D. Jose Buf  *
m a n te , Secretario que fué de la Diputación , para g 
de veredas y demás ex trao rd inarios:

V istos, por últim o, los artículos 43 de la ley y 
reglamento de este T ribunal; , .

Considerando que el Depositario cuentadante ha de
clinado legalmente la responsabilidad en e l 
D. José de Bustamante, quien según el libramieiiito iiu 
mero 430 percibió la suma de 4.000 rs. para gaotos d 
veredas y demás extraordinarios: ,

Y considerando, por ú ltim o, que 
diencias legales á dicho Bustamante , ha dejado Ara C 
r i r lo s  plazos marcados sin haberse podido obtener i 
justificantes de la inversión de dicha cantidad, y que P 
lo tanto procede la absolución del cuentadante y ue k 
que han intervenido la cuenta, con sujeción a lo que 0 • 
term inan los artículos 45 de la ley y 77 del re8*f.^en^  

Fallamos que debemos declarar y declarainos iihre a 
responsabilidad al Depositario D. Laureano Garcja r ié i y 
demás que han intervenido en esta cuenta , así como par
tida de alcance los 4.000 rs. que resultan contra D. José 
de Bustamante , Secretario que fué de la Diputación pro
vincial de Málaga en el año de 4856, condenándole al 
reintegro de la citada sum a; quedando en suspenso la 
aprobación de esta cuenta hasta que se verifique el re in 
tegro ó se declare partida fallida. Expídase la correspon
diente certificación que se pasará al Ministro togado de la 
Sala segunda para los efectos prevenidos en el título 5.° 
de la ley orgánica. Publíquese en la Gaceta, y pase des
pués el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 48 de Fe
brero , de 4864.== Francisco S a n ta  C ruz.=M anuel S án
chez O caña—Ramon C eruti.=José L. Figueroa.

Leido y publicado fué el anterior fallo por el limo, se
ñor D. Ramón C eruti, Ministro del T rib u n a l, hallándo
se celebrando audiencia pública en su Sala prim era hoy 
dia de la fecha, de que certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid 25 de Febrero de 1861.=Pedro Galbis.

Estado de los buques que han entrado y salido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes déla  fecha.

BUQUJ3S DE G U E R R A  E N T R A D O S.

Nombre y clase del buque. Bandera. Nombre del Comandanle.
Fuerza 

de marina.
N úmcro 

de cañones. rrripulacion.
Dia 

de llegada. Procedencia.

Papor Blohemd................................. 1 inglesa............... .... 1Francis Bennet........................................ 3 i66 hombres 1.° 1Del no  Níger, 
De la mar.joleta hélice F langer...................... !

ídem id C éres...................................¡
Idem....................... Idem........................... ..............................

El Teniente de navio D. Emilio Ca
íala ........................................................

» 4 65 id . . . . . . 7- 1

)> 2 11 1
26 1 
26

De C ahonn.
IT-innr id Misteclí. . . . . . .  . . . A m ericana,. , Mr. Le Rov.............................................. 18 Oca bal los 6 » Do San Pablo de Loando.
3oleta id Lamotte P iquet............... F rancesa ............... Mr. Le Febre ......................................... 4 50 id. . . 2 )> De Quilla.
[fiam ¡d Céres. ................................. El Teniente de navio D. Emilio Ca~

p d ................ | 2 • » 28 De Coriseo.
1 l

ID E M  SA LID OS.

Francis Bennet. ....................................

' i

Dia 
de salida.

Va ñor Blohem d................................ Inglesa.................... Y, 3 ; 

2

66 id ,. . . . . 5 Para la mar.
Goleta hélice C éres.......................... Española................ El Teniente de navio D. Emilio Ca

lalú .................................... .......... . . . . Y) 6 Para Livre-Ville.
Idem id Plangler.................... Inglesa................... Idem ................................................. .. » 4 ; 

2
65 id.......... 12 Para la mar.

Idem id Céres .............................. Española............... Idem .................................................... )) » 43 Para Coriseo.
Idem id Lamotte P iquet............... F rancesa ................ Mr. Le F eb re .......................................... 150 id 2 » 28 Para la mar.
Vapor M is te c k ............. ............ .... • A m ericana........... Mr. Le Roy.............................................. 180 id 6 » 29 Idem.

BU Q U ES M E R C A N T E S  E N T R A D O S.

Nombre y clase del buque. Bandera. Nombre del Capitán.
Fuerza 

de máquina. Toneladas. Tripulación.
Dia 

de llegada. Cargamento. Procedencia,

Goleta A lela............................... Inglesa . . . . . . . E svan .......................................... » » 8 hom bres 41 En lastre ........... De Calavar.
Brik-barca H om er............................ Americana . . .  . Mr. A rvates. .  ...................................... » 279 45 id........... 11 Idem................... De Gaboon.
Paquete inglés B etriber.................. Inglesa De Lamotte............................................. » » 19 N inguno............ De Calavar.
Goleta Elisa........................................ Idem Charles Tou^-end................................... )) 75 > » G eneral............. De Batanga. 

De Gaboon.B rik-barca G usfordt......... .. Idem .......................
Idem . . .

G H R usell............................................ )) 177 13 id ........... 24-
Paquete B etriber...............................
De Liverpool, paquete E tío p e .. . .

De Lamotte............................................. » » )> 25 Por c a rb ó n .. . . De Calavar.
Idem........................ R. J. de Luney....................................... 150

DOS.

» » 27

Dia 
de salida.

La correspondí. De Liverpool.

ID E M  SALI

Goleta Vuele N at............. ................. Inelesa John Spicer............................................. » » 4 3 id 5 a Para la mar.
Idem Aleta...................... ...................
Brik-barca Homer.............................
Paquete B etriber..............................

Idem........................
Americana.............
Inglesa

George Esvan..........................................
* A rvates....................................................

De Lamote............... ...............................

»
»

89
279

»

8 id .........
15 i d .........

»

13
14
26

»
»
»

Para Gaboon. 
Para id.
Para la mar.

Idem Etíope........................................ Idem................... .. R. J. L uney ............................................. 150 » 28 » Para Calavar.

Santa Isabel 30 de Diciembre de 1860.=José de la G ándara—Hav un sello del Gobierno de Fernando Póo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de moneda y Minas.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 

7 de Febrero de 4 859 para ajustar la conducción desde 
las minas de Almadén á Sevilla , Cádiz y Londres del 
azogue que considere necesario para su enajenación en 
dichos tres puntos, ha resuelto admitir proposiciones 
para la conducción de 20 á 30.000 quintales en el año 
corriente, los cuales se han de lim itar á los precios á que 
se ofrezca verificar el trasporte, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego que está de manifiesto en esta depen
dencia y en los Gobiernos^de las provincias de Alicante 
Barcelona, Cádiz, C iudad-Real y Sevilla.

Los que deseen interesarse en este servicio pueden 
exam inar el expresado pliego y presentar las proposicio
nes dentro de los 30 dias siguientes .1 en que se publi
que este anuncio, fijando el precio por el cual se compro
meten á hacer dicho servicio en los términos que en el 
mismo se expresa.

Madrid 9 de Marzo de 1864.=E1 Director general, 
José Gener.

El dia 4 5 de Abril próximo se celebrará subasta p ú 
blica en las m inas de Riotinto con objeto de adquirir 5o 
fanegas de piñón para la siembra v repoblación del pinar 
de las mismas , cuyo acto tendrá lugar con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Dirección general y en aquel establecim iento, y bajo e 
precio máximo admisible de 60 rs. por cada fanega. 1

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto á con
tinuación:

«El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego 
de condiciones para la adquisición por la Hacienda de
50 fanegas de p iñ ó n , se compromete á en treg ar...............
fanegas al precio  reales céntimos fanega (el
precio expresado por letra)

(Fecha y firma.)))
Madrid 14 de Marzo de 4861. =EL Director general, 

José Gener.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 1.° del ac 

tu a l , esta Dirección general ha señalado el dia 4 2 de 
A b ril , á las doce de su m añ an a , para la adjudicación en 
pública subasta de la concesión de un varadero en el 
puerto de Barcelona, cuyo presupuesto es de 77.479 du
ros y 6 rs., y el d isfrute, con la tarifa aprobada como má
xim o, de 99 años, refiriéndose á la menor duración de 
este plazo las bajas que se hagan en las proposiciones.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y én Barcelona 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3.000 duros en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo m é
nos de un año,  quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de medio año.

Madrid 6 de Marzo de 1861.=El Director general de 
Obras públicas, José F. de ü ría .

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u 
blicado con fecha 6 de Marzo próximo pasado, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la concesión de un varadero 
en el puerto de Barcelona, se compromete á tomar á su

cargo esta concesión, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por el tiempo d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente, escrito en le tra , el tiempo del d is
frute.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 2 del ac
tual, esta Dirección general ha señalado el dia 42 de Abril 
próximo, á las doce de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de limpia del puerto de 
Santander, bajo el tipo máximo de 5 rs. el m etro cúbico 
de fango ó arena, según se fija en el pliego de condiciones.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Santander ante el Gobernador de la provincia , hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam enle como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 400.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie ren  
al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus au tores, u n a  
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s trucc ión , siendo la p rim era mejora por lo 
ménos de 5 cénts., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de un céntimo.
* Madrid 6 de Marzo de 4 8 6 1 .= El Director general de 

Obras públicas, José F. de Uría.



Modelo de proposición. i 2
D. N. N., vecino de.................................  enterado del (

anuncio publicado con fecha 6 de Marzo pasado, y de las i 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica- \ 
cion en pública subasta de las obras de limpia del puer- ]  ̂
to de Santander, se compromete á tomar á su cargo la ; . 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex - c 
presados requisitos y condiciones, por el precio para el j
metro cúbico de fango y arena de  \ ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me- j 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo j 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 1 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la ¡ 
que se compromete el proponente á la ejecución de las j
obras.) i\ (

(Fecha y firma del proponente.) ¡
_  _ j

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta j ] 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 12 de } 
Abril próximo , a las doce de su mañana, para la adjudi- > 
cacion en pública subasta de las obras de un 'faro de 
quinto orden para el puerto de Mazarron, provincia de j 
Murcia, bajo el presupuesto aprobado de 102.692 rs. 60 j 
céntimos. j

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ! 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ¡ 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el \ 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Murcia \ 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ambos j 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones v planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 5.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, A. bieu en efectos de la 
Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotizaGion en la Bolsa el dia anterior al 
lijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción , siendo la primera mejora 
por lo menos de 1.000 rs., quedando las demás á volun
tad de los lidiadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 9 de Marzo de 1861.« E l  Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición. I
D. N. N., vecino d e ... ,  enterado del anuncio publi- j 

cado con fecha 9 de Marzo de 1861, y de las condiciones y i 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de un faro de quinto orden en el 
puerto de Mazarron, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e  -

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 12 de 
Abril próximo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de un faro 
de quinto orden en Monte Louro, provincia de la Coru
lla, cuyo presupuesto asciende á 98.168 rs. 12 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en la Co- 
ruña ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
b lico, el plano, presupuesto y condiciones facultativas y 
económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4.000 rea
les en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está consignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 9 le Marzo de 1861.« E l  Director general de 
Obi ’as públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 9 de Marzo último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de un faro de quinto orden en Mon
te Louro, provincia de la Coruña, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de dichas obras con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 12 de Abril 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
em pública subasta de las obras de un faro de sexto or
den en el puerto de Vinaróz, provincia de Castellón, cu
yo presupuesto aprobado asciende á 46.769 rs. 43 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Caste
llón ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico , los planos, presupuesto y condiciones .facultativas 
y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredíte haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación ¿abierta en ios términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 500 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 9 de Marzo de 186L»El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
«D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 9 de Marzo ultimo, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un faro de sexto orden 
que lia de establecerse en el puerto de Vinaróz, provin
cia de Castellón, se compromete á tomar Ú su cargo la 
construcción de dichas obras con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Según noticias recibidas del Ministerio de Fomento, por 
conducto del de Marina, deben encenderse el 15 de Ma
yo próximo los dos siguientes faros, recientemente cons
truidos.

Fa r o  e n  l a  Is l a  A u c a n a d a . 

Mediterráneo.—Costa E. de Mallorca.
Está situado en la parte alta y más E. de dicha isla 

en la bahía de Alcudia, á l*/¿ brazas de la orilla de 
mar.

Aparato catadióptrico de 6.* órden.
Luz blanca, fija.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, í 

millas.
Latitud.... 39°..50..00” N.
Longitud... 9..24..38 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
3,5 metros.

Idem sobre el terreno, 15 id.
La torre es ligeramente cónica y blanca; la linterna 

'Ctagonal, cubierta con un casquete esférico pintado de 
>lanco: ocupa el centro de la habitación de los torreros, 
a cual es cási cuadrada , blanca en los paramentos y de 
¡olor parduzco en los cángulos y cornisas.

Ilumina un arco de horizonte de 270°, que abraza 
oda la bahía.

Fa ro  en  e l  p u e r t o  de l a  C o r u n a .

Océano Atlántico.
Está situado en la plataforma del Este del castillo de 

San Antón, parte Norte de la entrada del puerto.
Aparato catadióptrico de 5.° órden.
Luz fija, blanca.
Alcance eu el estado ordinario de la atmósfera, 10 

millas.
Latitud... 43°..22'..00" N.
Longitud. 2 ..10 ..50 O. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
mar, 17 metros.

Idem sobre el terreno, 6 id.
La torre es exagonal, de color verde; la linterna oc

tagonal y blanca: ocupa el centro de la habitación de los 
torreros, que es de forma exagonal y pintada de verde.

Ilumina todo el horizonte, excepto un pequeño ar
co, hácia tierra, interceptado por la abertura practicada 
para colocar la lámpara.

F a r o  d e  C a r t a y a .

Rectificación de la posición geográfica de este faro, 
publicado en la Gaceta de 1.° de Febrero del corriente 
año.

Latitud.... 37\.14\.50" N.
Longitud. 00 ..48 ..50 O. de S. F.

Madrid 8 de Marzo de 1861.«Francisco Chacón.

Junta de la Deuda pública.
Verificada ya la reuovacion de los títulos al portador 

del 3 por 100 consolidado de la emisión de 1841, que se 
presentaron á renovar con carpetas números 3.051 á 
3.210, importantes en junto rs. vil. 25.274.000 , pueden 
acudir sus tenedores á la Tesorería de este establecimien
to á recoger los nuevos documentos que se han expedi
do en su equivalencia desde mañana 13 del actual , de 
diez á dos del dia.

Madrid 12 de Marzo de 1861.« E l  Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.==V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Sancho.

Comisión de Estadística general del Reino.
El dia 22 del corriente, á las doce de la mañana, ten

drá lugar en las oficinas de la Comisión de Estadística, 
calle de San Agustín, núm. 3 , piso bajo, la subasta 
para la construcción de un pilar de fábrica de ladrillo 
sobre la torre del convento de las Monjas carmelitas des
calzas de Daimiel, en la provincia de Ciudad-Real, y una 
escalera para subir á la media naranja de dicho conven
to , bajo el tipo de 16.500 rs. vn.; y á la una do la larde 
la correspondiente á la construcción de otro \-<\ r de fá
brica de ladrido y un andamio en la iglesia i* Santa • 
M -ría Arjoua , provincia de Jaén , bajo el de tf.500 rs.

Leí nerso .a> que quieran tomar paite en cu ¡quiera 
de iasMibaslas expresadas presentarán sus proposiciones 
con a¡ieglo ;d modelo que á continuación se iu.-erta , y 
pueden .¡cud r A sitio indicado, donde í>e hallan de ma
nifiesto ios pliegos de condiciones, planos y memorias 
respectivas.

Madrid 10 de Marzo de 1861.« E l  Secretario de la Co
misión , José Emilio de Santos. — 1

Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino de............... , enterado del plano,
memoria y pliego de condiciones para la construcción de 
un pilar de fábrica de ladrillo sobre la torre del convento 
de las monjas carmelitas descalzas de Daimiel, provincia 
de Ciudad-Real, y una escalera para subir á la inedia 
naranja del mismo (ó la de un pilar de fábrica de ladri
llo y un andamio en la iglesia de Santa María de Arjona, 
provincia de Jaén), se obliga á ejecutar las expresadas 
obras con sujeción á aquellos documentos por la cantidad 
de (en letra).

(Fecha y firma del licitador.)

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En el mes de Febrero próximo pasado ha prestado 
el Man te 1.308.060 rs. 5 3.096 personas: entre estas figu
ran 1.383 partidas por cantidades desde 10 á 100 rs. En 
el mismo se han desempeñado 3.296 partidas, reintegrán
dose su Tesorería por este concepto de 1.337.700 rs., y por 
la venta en la sala de almonedas de 144 partidas de 
46.550 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en el citado mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 27 
y 28 del mismo, por exceso del producto en su venta, en 
29.474 rs. y '25 cents., cuya suma queda á disposición de 
dichos interesados por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Febrero de 1860 serán 
vendidas en pública subasta en los dias 27 y 30 de 
este mes: los efectos comprendidos en esta disposición 
solo podrán ser desempeñados ó renovados hasta la vís
pera de su exposición al público, que son los dias 23 y 
26 precedentes á la venta.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos co
tizables.

Madrid 12 de Marzo de 1861.« E l  Contador.

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las 
subastas celebradas el dia 5 de Marzo actual para la ad
judicación de las obras de reparación de los trozos de la 
carretera de segundo órden de Cereceda á Viliasanle por 
Medina de Pomar, que se expresarán, este Gobierno civil 
ha señalado el dia 20 de dicho mes á las doce de su ma
ñana para la adjudicación en público remate de los ex
presados servicios.

Las subastas se celebrarán en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este 
Gobierno civil, hallándose en su Sección de Fomento 
de manifiesto, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas de los trozos que se rematan, el de las particulares 
y económicas aprobadas por Real órden de 15 de Julio 
de 1859 que han de regir* en las contratas, y el de las 
generales para las mismas, aprobado igualmente por 
Real órden de 18 de Marzo de 1846.

Los trozos á que han de referirse estas contratas y 
los presupuestos de los acopios para cada una son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del I por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiera la propo
sición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberle realizado en la Deposi
taría de este Gobierno.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y que
dando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que 
no bajen de 100 rs.

Búrgos 6 de Marzo de 1861.« E l  Gobernador, Fran
cisco de Otazu. 1309

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Búrgos con fe
cha 6 de Marzo de 1861 , y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la reparación de la 
parte de carretera de Cereceda á Yillasante por Medina 
de Pomar, comprendida en la expresada provincia y su
trozo núm , que empieza en y concluye e n ... ,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. ........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada, toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete á la ejecución de las obras.)

Nota de las obras y presupuestos á que se refiere el anun- i 
ció anterior.

Presupuesto
de acopios.

r e p a r a c ió n . Es. cénts.

Carretera de Cereceda á Villasante por Me
dina de Pomar.—Trozo primero.—Com
prendido entre su empalme con la d^
Cubo á las Cabañas de Virtus y el hito
kilométrico 9 .........................................  132.681,83

Id. id. id.—Trozo segundo.—Id. entre los
hitos kilométricos 9 y 1 9 . . . . ..........  141.268,38

Id. id. id.—Trozo tercero.—Id. entre los 
hitos kilométricos 19 y 2 8 . . . . . . . . . . .  134.158,01

Id. id. id.—Trozo cuarto.—Id. entre el 
hito kilométrico 28 y el empalme con 
la de Búrgos á Bercedo.........................  139.069,47

Alcaldía constitucional de Benimuslem 
y su anejo Puchol.

Autorizada competentemente esta Alcaldía , á instan
cia de la Junta encargada de la dirección de los pleitos 
que sobre declaración de derechos señoriales sostienen 
estos pueblos con el Excmo. Sr. Barón de Santa Bárbara, 
para celebrar junta general de propietarios, y tratar en 

• ella acerca de las bases de transacción qúfe respectiva
mente se han propuesto para terminar dichos litigios; 
aquella Junta, que tengo la honra efé presidir, ha seña 
lado el dia 1.® del mes de Abril próximo, á las nueve ho
ras de su mañana, y la Sala capitular de esta población, 
para que tenga efecto la expresada junta general; y por 
medio del presente anuncio, que se insertar á por tres dis
tintas veces y en diferentes dias en la Gaceta del Go
bierno , Boletín oficial y demás periódicos de esta provin
cia , se cita á todos los propietarios interesados para que 
se sirvan concurrir en el dia, hora y al sitio designados; 
en la inteligencia que de no hacerlo, sea el que fuere el 
número de los que se presentaren, tendrán obligación 
de pasar todos por lo que se determine en esta junta ge
neral , y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Benimuslem á 15 de Marzo de 1861.«F ran
cisco Llanes. 1208—2

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Avila.

Ignorándose el punto de residencia de D. Pablo Gar
cía, Guarda-almacén que fué de efectos estancados de 
esta provincia , se le cita por el presente anuncio para 
que comparezca por sí ó p >r medio de persona que le re
presente legalmente á satisfacer los 185.687 rs. un céntimo 
que está adeudando á la Hacienda en virtud de lo que 
consta en la certificación que se inserta á continuación; 
en inteligencia que de no verificarlo en el término dé 
30 dias se procederá por la via ejecutiva contra quien 
haya lugar.

Avila 25 de Febrero de 1861.«Cándido Donoso.
1058—2

D. Zacarías Arenas, Jefe de Negociado de tercera da
se y Oficial primero Interventor en comisión de la Ad
ministración principal de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Certifico que por providencia de la Sala primera del 
Tribunal de Cuentas del Reino fecha 24 de Setiembre de 
1865 , se ha declarado partida de aloanoe contra D. Pablo 
García, Guarda-almacén que fué de efectos estancados 
de esta provincia , la cantidad de 185 687 rs. un céntimo 
por no haber justificado varias partidas de data figuradas 
en las cuentas rendidas por el mismo, comprensivas 
desda el 9 de Junio á 28 de Julio de 1813.

Y para que tenga efecto el llamamiento en forma que 
disponen los artículos 124 y 125 dél reglamento del Tri
bunal, expido la presente , con el Y.® B.* del Sr. Admi
nistrador delegado para la realización del alcance, en 
Avila y Febrero 25 de 1861.«Zacarías Arenas.«Y.® B.®= 
Donoso. _______________

Administración principal 
dé Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Palencia.
D. Segismundo García Acevedo, Administrador prin

cipal de dicho ramo.
Hago saber que el dia 31 de Marzo del año actual y 

hora de las doce de su mañana es el señalado por esta 
Administración principal parala subasta de arrendamien
to de cinco puertos para pastos, titulados Uzbenaniego, Era 
mayor, Puadera , Cortés y Cortiella , sitos en término de 
San Salvador, procedentes de la Real abadía de Alaban
za , y ha llevado en arrendamiento desde Junio de 1859 
á igual dia de 1860 D. Luis Velez, vecino de Grijota, bajo 
las condiciones siguientes:

1.a El remate se celebrará el dia y hora designados 
ante el Alcalde constitucional de San Salvador, con asis
tencia del Procurador síndico de dicho pueblo y Secre
tario de su Ayuntamiento constitucional, en las salas 
consistoriales del mismo por término de una hora. Además 
se celebrará otro simultáneo en es’ i capital , y local que 
ocupa el despacho del Sr. Gobernador de la provincia, 
ante el mismo Administrador que suscribe y Escribano 
de Hacienda en los expresados dia, hora y tiempo , que
dando ámbos pendientes hasta que recaiga en ellos la 
aprobación de la Dirección general del ramo, sin cuyo re
quisito no llegará á considerarse consumado el contrato 
Las pujas se harán á la llana. #

2.a No se admitirá postura que no cubra la cantidad 
de 8.200 rs. que se señala como tipo según las reglas es
tablecidas al efecto.

3.a Además del precio del remátese pagará á prorata 
en los plazos estipulados para el de la renta , y en metá
lico, por el rematante el valor que á juicio de peritos 
tengan las labores y frutos pendientes en las fincas.

4.a El rematante recibirá la finca con expresión de
tallada de lo que contenga como anejo é integrante de 
ella , bajo inventario valorado y expresivo del estado en 
que se encuentre, con obligación de satisfacer los da
ños , perjuicios ó deterioros que á juicio de peritos se no
taren al fenecer el contrato. El arrendatario no podrá ro
turar las fincas destinadas á pasto, y el disfrute de las 
de labor se obligará á hacerlo á estilo del país.

5.a El arrendatario pagará por trimestres anticipados 
. el precio del arriendó.

6.a El arriendo será por tiempo de un año, que dará 
principio el dia 20 de Junio de 1861 y concluirá en otro 
igual de 1862.

7.a Si las tincas se vendiesen durante el arriendo, ca
ducará este fenecido que sea el año del arriendo corrien
te á la toma de posesión por el comprador, sin otra in
demnización que la establecida en el art. 2.° de la ley de 
25 de Abril de 1856, en la forma, casos y circunstancias 
que el mismo prescribe.

8.a No se admitirá postura á ninguno que sea deudor 
á los fondos públicos.

9.a No será permitido al arrendatario pedir perdón ó 
rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos y distinta espe
cie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte y 
ventura, sin opcion á ser indemnizado por extinción de 
langosta, pedrisco ni otro incidente imprevisto, impidién
dosele así mismo subarrendar la finca sin permiso de la 
Administración pública.

10. Será de cuenta del arrendatario el pago de la 
contribución que se imponga á la finca, sin opcion á 
reintegro alguno por este concepto.

11. En el caso de que el arrendatario lio cumpla la 
obligación de pago y demás contenidas en este pliego en 
los términos contratados, quedará sujeto á la acción que 
contra él intente la Administración, y á satisfacer los 
gastos y perjuicios á que diere lugar. Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del arriendo, se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo hecho y se procederá 
á nuevo arriendo en quiebra.

12. El arrendatario no sufrirá otro desembolso, ade
más de los expresados, que el pago de derechos á los 
Escribanos, fieles de fechos y pregoneros que asistan ó 
intervengan en las subastas, el importe del papel que 
se invierta en el expediente y escritura, y el de dietas 
de peritos en el caso de justiprecio.

13. Quedará también sujeto el arrendatario á las de
más condiciones que se hallan establecidas por las le
yes, y adoptadas por la costumbre de la respectiva loca
lidad, en cuanto no se opongan á las contenidas y citadas 
en este pliego.

Paiencia 26 de Febrero de 1861.« E l  Administrador, 
Segismundo García Acevedo. 1254— 3

Situación del Banco de Santander
en 28 de Febrero de 1861.

ACTIVO.
Caja: metálico...........................    7.177 500,48
Cartera: efectos del Banco........................  23.768 352,28
Idem de cuentas corrientes...................  1.490.023,65
Garantías.................................     7.438.000
Depósitos de valores....................................  39.718.957,48
Saldo de corresponsales............................. 808.905,29
Cupones de títulos á cobrar.............................  1.420
Moviliario..................................................... 183.212,85
Gastos generales......................................... 47.886,92

80.634.258,95

PASIVO.

lapilal.. . ............         7.000.000
tílleles en circulación........................  . . . .  15.614.900
)epósitos en e fectivo ..............................  690.459,71
opositantes...................... ........................ . 47*186.805,48
Acreedores l Por saldo  7.680.871,55 i
por cuentas ! Por efectos al > 9.170.895,20
corrientes..! cobro  1.490.02^,687
ífectos á pagar............................................. .  24.000
úmdo de reserva  ........ ................... 700.000
ganancias y pérdidas..............................    247.198,56

80.634.258,95

El Tenedor de libios, Antonio Salcines.»El Director 
gerente, José Antonio Cedrun. « V .°  B.®«El Comisario 
*égio, Higinio Polanco.

Situación del Banco de Zaragoza
en 28 de Febrero de 1861.

fts. vn.
ACTIVO. . ---------------------------

Caja.—Metálico ...............................  5.322.907,76
Cartera.......................................................  31.745.883,08
En poder de corresponsales . . . . . . . .  4.500.410,29
Créchtes á ce^ ® ^ óir  cu^aYi#|;la ®ftjaf% *

de DescuéitfPlarÉigoaana^^iT liáui-U?; 
d * j # . . . . .  m  1 . 7 ^ , 4 1

Gastos de insta§pon  ........... '$0;. 1 «P w t
Muebles y ensefp% . . . . . .  . . . . ( li fciéo^
Gastos de admitífistracioií* 1 . . . . . .
Diversos.........../  / . . . . . , ; . . . . . . . . .  f .. 3.9pfe674,^7

47.585.912.46

p asi ve.
Capital del Banco ....................... 6.000.000
Billetes en circulación.. .r ................. 10.227.700
Fondo dé reserva, j - v *̂ fg'o^ooo *!  ̂ 924.229
Cuentas corrientes de la plaza.,   ----- 907.963,78
Imposiciones á metálico con intereses á 

4 por 100 al año. . . . . . . . . . . . . . . . . .  23.961.187,66
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación. 730.115,13
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha Sociedad.............................   188.302,60
Diversos  ............................ ............ 1.427.617,26
Depósitos en efectivo. . . . . . . . . . . . . . . .  209.439,62
Idem de efectos en custodia . . . . . . . .  M. 3.009.357,47

47.585.912.46

Zaragoza 28 de Febrero de 186i .« E l Interventor, M* 
Villacampa.«V.° B.°«E1 Comisario régio, Francisco de 
P. Alguer.

Situación del Sanco de Valladolid
el dia 28 de Febrero de 1861.

ACTIVO.

r  . < Metálico. . . . . . . . . .  4.607.339,6 4 \ A,
Billetes.................... 3.221.200 ¡ 7.828.539,64

Cartera.......................... .............................16.123.315,44
Moviliario........................    • 95.135,53
Gastos de instalación  ...... 1 4 i . 490,39
Idem generales de comerció y del personal. 28.528,32
Efectos depositados. .................  6.174.000
Diversos  .....................  222 .247,29

Rs. v n . . . . , . 3 0 . 6 1 6 . 2 5 6 , 6 1

PASIVO.

Capital del Banco...............................   6.000.000
Cuentas corrientes por me

tálico  ...........   1.1 09.51 5 j | u . o kqp ur
Idem id. por efectos  406.270,53 f D&i5./«5,5d
Billetes emitidos..........................................  12.000.000
Depósitos.......................................................  6.222.310,85
Imposiciones.................................................. 3.948.445,7(
Corresponsales  .. ............................  577.309,4f
Fondo de reserva........................................  281.400
D ividendos..................................... . 7.035.6(
Ganancias y pérdidas.................................  63.969,5í

Rs. v n   30.616.256,61

El Administrador, Gaspar de Abarca .«E l Tenedor d< 
libros, Joaquin de Mier y Terán.«V.® B.°«»El Comisari<
régio, R. de Cachá.

Banco de Sevilla.
Estado de su situación el dia 28 de Febrero de 1861.

ACTIVO.

Metálico en caja , ......................   15.068.348,74
Billetes en caja..................................   289.600
Oro y plata en pasta..............................   1.678.170,50
Letras y pagarés en cartera á realizar... 40.249.035,64
Préstamos sobre efectos públicos  1.319.430
Idem sobre metales preciosos.............. . »
Idem sobre otras materias.......................  »
Efectos á cobrar de cuentas corrientes. 3.172.443,68
Idem protestados  ......................... »
Idem depositados......................................  5.493.855
Corresponsales deudores..............  2.723.394,39
Diversos  ..............      329.928,97

T o t a l  activo rs. vn. . . .  70.324.206,92

PASIVO.

Capital efectivo délas acciones emiti
das....................................................   12.000.000

Fondo de reserva......................................  1.200.000
Billetes emitidos.................................  36.000.000
Cuentas corrientes.............  ; .......... 13.110.380,76
Depósitos en efectivo.. .    .....................  1.588.359,70
Idem de valores..........................................  5.493.855
Efectos á pagar.  ................    259.605,53 r
Dividendos por pagar ......... . . . .  35.760
Corresponsales acreedores..................  »
Ganancias y pérdidas.................................  636.245,93

Ig u a l  pasivo rs. vn - 70.324.206,92

El Director, Fernando R. de Rivas. « E l  Subdirector, 
Manuel María Muniila.«El Tenedor de libros,C. Marti- 
nez.«Y.® B.®-=»E1 Comisario régio, Javier Cavestany.

Banco de Jerez de la Frontera.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 28 

de Febrero de 1861.
Rs. Cénts.

ACTIVO. — -------  .

Metálico en caja  ..........................  3.836.979,10
Billetes en caja.........................................  3.134.300
Existencia en barras de oro ........  »
Letras y pagarés en cartera á realizar.. 12.328.956,77
Préstamos sobre efectos públicos  160.000
Idem sobre metales preciosos................  »
Idem sobre otras materias......................  »
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 183.927,50
Idem depositados................................... .. 1.064.000
Idem protestados...................................... »
Propiedades del Banco............................ 407.959,81
Créditos por corresponsales.................... 333.976,42
Idem por varios conceptos...................... »
Gastos generales...................      26.739,50

Total activo rs. vn.   21.476.839,10

PASIVO.

Capital representado por 2.205 acciones
ae á 2.000 rs. vn  ......................  4.410.000

Importe de los billetes emitidos.. . . . . . .  9.000.000
Depósitos de efectivo ....................  186.919,84
Idem de diferentes valores....................  1.064.000
Cuentas corrientes................................... 6.148.925,89
Efectos á pagar...........................   »
Dividendos a pagar.................... . 7.584
Acreedores por varios conceptos  »
Corresponsalesacreedores.............. . 251.525,06
Ganancias y pérdidas............................ 107.884,31
Fondo de reserva....................    300.000

Total pasivo rs. vn   21.476.839,10
. -  - .. j i  .

Por el Banco de Jerez, el Director sustituto, M. M. 
Gonzaiez.«V.® B.°=Por indisposición del Comisario Ré
gio, Ventura Misa.

Banco de B arcelona.
situación en el-mes de Febrera de 1861.

Pesos fuertes.
* ACTIVO. ------------------------------------ -

Metálico en caja................   •     939.363*265
Existencia en la caja subalterna de

Palma..................................................  2.497*548 :
Billetes en caja........................    278.300*000
Letras y pagarés en cartera á reali

zar....................................................... 2.347.071*827
Idem id. en la caja subalterna de

Palma.................................................. 96.811*069
Préstamos sobre metales preciosos.
Idem sobre efectos públicos................. 983.305*000

’ Acciones de so- 
ciedades anó-

tnimas 179.134*000 ,
far n Obligacionesde i
|?ldn~ ferro-carriles. 21.650*000} 222.234*000

cS’ ' Géneros en ra- 1
ma.................. 21.450*000 /

Propiedades del Banco.......................... 177.169*846
í Cuentas tran-

Créditos) sitorias  156.998*655)
varios.. jCorresponsa- > 162.350*113

( les.............. 5.351*458)

W 5.209.102*668
q.lk,  -

'¿ñív PASIVO.
CaproNf desembolsado por el 50 por 
| 1fe|^xigido á los Sres. accionistas 
I Planetarios de las 20.000 acciones

•emitidas..................................... ........  1.000.000*000
Importe de ios billetes emitidos  2.727.735*000
Depósitos................................. ^ ^
Chentas CbrriéfiFéS.. . . .  • . v ..............  1.181.820*012
Efectos á pagar...................... . 66.830*480
Dividendos a pagar-. . . . . . .  ...**. * 7.195*156

¡Corredores  841*442 .
Fondo de reser

va ..................  100.600*00(1 h 121687*812

Beneficio del se- f
mestre que 
discurre.----- 20.773‘3?0

&2&9.I éreos

Total activo.*. 5.209.10^668 K 
Total pasivo.. 5.209.102*668 i IGUAL>

Notas. 1.a Capital nominal, ps. fs. 2.0Ó0.000.
Idem de las acciones emitidas ̂ ps, &. 2.006.000.
2.a Entre los ps. fs. 939.363*265 que aparecen co- 

ao existencia metálica en~cajar, hay ps. fs. 179.975 en 
billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 28 de Febrero de 1861. =  Los Directores,
M. Girona.=Sebastian Antón PáscuaL«^J. M. Serra.

B anco de Cádiz.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el (Ra 

28 de Febrero de 1861.
ACTIVO.

Metálico eh cájá. í C  ............   2 2 < m «& M  *
Billetes en caja ............ ..................  12.889.100 ...
Existencia en barras de oro. . . . . . .  .. 1.5^6.805,42
Letras y pagarés en cartera á realizar.,. , 17.432,70 *
Préstamos sobre efectos'públicos... . , . 1.623.000
Idem sobre metales preciosos;. . . . . . . . .  »
Idem sobre otras materias.. . . . . . . . .  .. 5  ̂ ~
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 4.44Lí623,89
Idem depositados ...................... 2.851.980
Idem protestados de cobro probable. . . .  100.000
Idenrde cobro dudoso..................................   »
Propiedades del Banco  .............. 1.107.872^32
Créditos por corresponsales................ 1.912.550,13
Idem por varios conceptos......................  894.115,12
Gastos generales ..........................   78.287,76

Total activo rs. vn  ...... 108.861.991,98

PASIVO.
Capital desembolsado por el 100 por 100

exigido á los accionistas.................... 20.000.000
Importe de los billetes émitidos............  59.950.000
Depósitos de efectivo ..............................  \ .458.564,90
Idem de diferentes valores..................... 2.854.980*
Cuentas corrientes .................   17.403.008,97
Efectos á pagar................ . . . ____ _ \ .348.643-10
Dividendos á pagar ......................  98.900
Acreedores varios.....................................  2.062.960,95
Corresponsales acreedores......................  3.052.924*45
Ganancias y pérdidas...............................  635.012^91 *

Total pasivo rs. vn ................  408.861.994,98

V.® B .°«E 1 Comisario régio, Pedro Yict©r.« Por el 
Banco de Cádiz, el Subdirector, E. Laborde.

B anco de la  Coraña.
Situación del mismo en 28 de Febrero de 1864.

Rs. Cénts.
ACTIVO.   x

En caía .. . } En efectivo metálico  2.289.783,78
J I En billetes.........................  2.227 000

En cartera . . .  1 á-negociar  . * *  8.307,08
i Efectos a cobrar por c /c . 287.287,74

Efectos descontados....................................  703.292*64
Préstamos con garantía..   ------   2.586.400*
Deudores por crédito en efe. de la plaza t

á in te ré s ...;...................................... '. . .  903.369,89
Corresponsales deudores . . . . . . . . . . .  \ 67.383,29
Propiedades del establecimiento..............  290.006
Gastos de instalación y 'moviliario.. . . . . .  157.652,09
Gastos genera les ....................................    2 4.46^18 '

12.251.844,63

PASIVO.

Capi tal . . . . . . . ......................     4-000.009 >
B ille tes .....  ............     6,999.200
Fondo de reserva  ........... 120091^
Acreedores por c /c  de la plaza sin interés. 4 82.945,83
Corresponsales acreedores......................    900.749;Q$ ;
Ganancias y pérdidas*................................  40.888,34

13,261.844M&3 ;

Coruña 28 de Febrero de 1864 .*sS. E. ú 0.=ElTenedor de 
libros, Eladio Fernandez y Miranda.»El Director, Pedro 
Manuel Atochá^V»* B.®^El Coliiísftr¡o iésiYJoa
quín Barreiro.

Crédito M ov ilia r io  B arce lon és.
Estado de la sociedad en 28 de Febrero de 1801.

Pesos fuertes.
ACTIVO. i , - , . .............

Aocioaes ............................ 4.805.480 *
Existencia en caja  .........................  282.6^0’68 Í5
Préstamos. ...................................    632.044,7W
Efectos propios en cartera............... ... * 36.727*<78
Corresponsales. . . . .  . . . . . . .  . . .  . . . . !. . .  36.352*664
Varios deudores    ............ .............. ..... ¿ ;1.579.é78*44f

PASIVO.

Capital .........................    3.000.000
Cuentas Corrientes. .......... . f . 99[9.6?5’398
Fondo de reserva........................................  i9,05i,825 ,
Varios acreedores................................      §54206’5Í2;

4.371883*735

Total Activo  4.372.883*735) f
Total pasivo  4.372.883’736 f I6ÜAL-

El Administrador, Yicente RoselL

Sociedad catalana gen era l de Crédito.

Estado de la misma en 28 de Febrero de 4861.
ACTIVO.

Acciones... . . . ...................  Ps. fs. 3,600.000
Caja .............................................4.143.970’316 ■
Eféótos en cartera  ........  3.791267’269
Corresponsales y varios deudores  3-017,04 3’888
Inmuebles...  ................   69>6a3’837

P s .fs ..   41,629.884^41

pasivo.
Capital..   .* * * •  .......  Ps.ls. 6,000.000
Fondo de reserva ........ .. 34.953,848
Cuentas corrientes ................   2.409.405,^3
Varios acreedores  ..........   3.188.525;346

P s .fS ...  14.6S9.884W

Por la Sociedad catalana géüefál dé Crédito* su 
mipislrador, J. Ubach.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general. =  Por e 

presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe d( 
la Sección octava de éSte' THbünatvse-eita, Itaraa-y emplaza * 

.Juan Clímaco de Salas* Depositario que fue del Gobierno po
lítico de Guipúzcoa (ó á sns tíri-ederos), cuyo paradero se ignora 
á fin de que en el término de 80 dias, que empezarán á contar
se á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presen
ten por sí ó por medio de ea^ rgado  en esta Secretaría gene
ral á recoger un pliego de re^árói Acorridos en el exámen de la* 
cuentas de documentos de Protección y Seguridad pública, com
prensivas desde Eúéfó á  “fte de Mayo de l 848 ; en la inteligen
cia que de no‘tarificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1 M e, Marzo de 1$61 .^José  Fullós,. —3

En virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de LaVapiés, refrendada por mí el infrascrito Escri
bano, se hace, saber por medio del presente anuncio el extravío 
de varios conocimientos de embarque que tuvieron lugar en Is 
fragata nombrada Nuestra Señora del Cárrnen , alias El Bérlis 
su Capitán y Maestre’-1#.' $át váÜór A ndrea, apresada po r íofc in
gleses en 1894, y sen á saber:

Un conocimiento firmado por D. Salvador Andreu <je habej 
recibido á bordo del expresado buque , por cuenta y  riesgo d< 
D. Eduardo Vito, í). Frahci^ol^rifts; D; Pedro (S lrñga 'y  T361 
Pedro Mayol, de 27 cueros al pelo.

Otro id. id. de D. Pablo Martí, de 4 sacas con 28 arrobas d< 
lana de carnero.

Otro id. id. de D. Joaquín Arnau y compañía, de 
al pelo.

Otro id. id. de D. José Julia y Pons, de 309 cueros al pelo. 
Otro id; id. de D. Francisco Lluvet y Sanmartí y de ROO cue

ros al pelo.
Otro id. id. de D. Ramón Miguel y  G rau, de 2.000 cueros a 

pelo.
Otro id. id. d$ D, Antonio Bringas, de 600 cueros ál pelo. 
Otro id. id. de D. José Matías de Elizalde, de 162 quíntale: 

cacao guayaquü en sacos, y  38 quintales de dicho cacao ¡ 
granel.

Otro id. id. de D. Francisco Carrera , de 275 eueros at pelo. 
Otro id. id. de D. Bernardino Gatalá, de 10 piezas de géne

ros de seda.
Otro id. id. de D. Salvador Andreu , de 87 cueros picados y 

990 cueros buenos.
Otro id. id. de D. Ramón Fuster, de 250 cueros al pelo.
Otro id. id. de los berederos d e  Rurao» Pasen#, de44i

cueros al pelo.
Olio id. id. de los Sres. Dorda y  Grasot, de 400 cueros a 

pelo. ~

Olio id. W. defdichos señores, de 70» eneros al pelo.
Otro id. id. de D. José Mauri y compwiía, de, 200 cueros a 

pelo. ,
Otro id. id. de dichos señoreé, de 766 cueros al pelo.
Otro id. id, dé D. Ramón Torres y Cañellas, de 270 cueros a 

pelo.
Otro id. id. de D. Antonio Molins, de 250 cueros áí pelo. 
Otro id .id . de D. Tomás Ferrer y Mayal, de 1.196 cueros a 

pelo. 1 *
Otro id, id. de D. Bartolomé Pazzi, de 597 cueros al pelo 
Otro id. id. de D. Isidoro Icaza, de 38 quintales cacao gua- 

yaquil.
Otro id. id. 'de D. Buenaventura Ballesler.de 200 inarciuet» 

de sebo. *
Otro id. id. de D. José Antonio Valí, de 51 doblones de or< 

de á 16 pesos.
Otro id. id. de D. Francisco Ginesta, de 28 doblones de iden 

ídem.
Otro id. id. de D. José Miguel, de 46 doblones.id. id.
Otro id. id; de los Sres. Got y Andreu de 63 doblones ídem 
Otro id, id. de los Sres. D. José Riera y compañía, de 84 do

blones id. id.
Otro id. id. de D. José Antonio Cavalt y  Andreu, de 102 do

blones id. id.
Otro id. id. de D. Juan Gansumo, de 35 doblones id. id
Otro id. id. de D. Jacinto Matas, de 69 doblones id. id.
Otro id. id. de D. Mariano Blank y D. Juan Bautista Jane 

de 912 ps. fs.
Otro id. id. de 4.6»o ps: fs. para la caja de soldados de la Ofi 

cialidad y tripulación del buque.
Otro id. id. de D. Juan Ju sn e t, de 500 ps. fs.
Otro id. id. de D. Agustín Urrazola, de 192 ps.
Lo que se anuncia al público para que las personas en cuy 

poder obren dichos conocimientos de embarque los presenten e, 
el Juzgado de S. S., por su Escr ibanía, en el término de 30 dias 
bajo apercibimiento de que trascurrida dichp término, sa  decla
rara el extravío- de los mismos, segundo tiene solicitado D na 
mon Ortega.  ̂ w' u , n "

u  Madrid 25 de Febrero de 1861.-L icenciado , José Garcí 
ra‘ 1286

Audiencia territorial de Madrid.=¿En la viHay'corte de Ma- 
drid, a 28 de Noviembre de 1860:

Vistos los autos que sigue de una parte D, Fernando Millet 
representado por el Procurador D. Esteban Oro, y  de otra Doi 

entura Olesa, representado por los estrados del Tribunal me
diante no haber comparecido en esta segunda instancia, sobn

fin fn  t  ™a^ VedíS' e“ l0s que ha sido MinistíO Ponente el se- nor D. José María Cáceres:

r«s f leSc“í ta“d°  q“e ** 10 de Noviembre de 1865 firmó un paga- 
órd.ñ d J n 3 , 0lesa P0” la-cantidad-de 8.«oo rs;, á 1¡

® José Sánchez, por valor del resto de la pri-
n a l  d!. i f  f  Í T I 8, conVenida P°r consecuencia del tras-
P del teatro de Sah Fernando en aquel año cuvó oaearé <?<
endosó en favor.de D. Fernando Millet, su último tenedoi-f

Resultando que on 4858 el D. Fernando Millet intentó prepa.

flrma v l  Va; Per°  e*a  ^ t u r a  Oiesa.no reconoció si 
“  y *sefu ro  que era falso el contenido de  dicho pagaré; 
Resultando que el mismo Millet promovió demanda ordinari; 

condena t»6-*ni ®ado de «sté- corte , solicitando si
fué anrernlL ^  • *  ,os «•00° rs-  sus réditos desde qu,apremiado en juicio y las costas:

tit„ineSUltand° que sienW e >1» insistido Olesa en la falsedad de

prueba ha articulado vanas relativas á justificar que por el tras
paso de aquel teatro no se estipuló prima alguna;

,n.,  „eS d° qU6el demandau te por su parte ba presentado di

r s E S w 5 ” ™
“  s£?zzssz «r —
^ a » . . « d T u pn Z “ “ s .  s s  r *
urante el término del emplazamiento, después se ha conttouadten su «  y se ,e ha declarad# de(¡a.d̂ e

h íta  eu'ct uCT del demandanl9> en cuya, rebeldía lia perslstidc

X z z z  i: s e h' - í

esttonlaH df  13 CUesll0n’ el hech0 es <fue- aun cuando no resulta 
pulada firma alguna en los documentos relativos al traspase 

el teatro de San Fernando de Sevilla en 4855, la verdad légm 
que seguu la prueba del demandante además de la presun- 

Prulhü! pí0du,oe el r«conocimicnto de los calígrafos, hay otw
L i  v h ' T a y acabada de la ^ rteza  del pagaré y de laau- 

‘cidad de la firma del deudor Olesa;

N o v í ^ R p ;  P? Sv'Pm ftartS" UJai!- d lü- 10 ’ de laovisima Recopilación y  lo demás necesario;

tas m r  y conlnnamos con las eos-
este año nm m* sentencia apelada que en 30 de Marzo de 
Por la qu” uóel  ^  ^  da ^ !¿arte,
nando Mtlfet la cantidáí de' 8“oo i ^ H ^ c e r  á D, Fer- 
Diciembre de 1858 con más la« rs”  y ^  réditos desde 1.® dí 
seis dias. ’ S ° ° Slas' lodo e“ «I término dé

C á í Í - J Po T r ÍaT  ’ maadr ° J  -y tirraatoos. =  José María 
Vfaáos. Herreros de Tejada.=El Conde de Valde-

el s!UMÍCaC,ÍOn aoleí1or sebtencia fué 'etda y puhi^d*' ,
cu. ‘ 1IlIustro Ponente D; José María Cáceres.emla SaiBiiom^ 

do esta celebraba sesión pública hoy 30 de Noviembre de 1 86( 
0u ílie certifioo.^ftebasVían Alvarez. e186(

«•«wpíaiáJa letra de su originah ¥  para su inserción en e 
de n-° dntsoj de esta capital firmo lá presente en Madridá 2í 

iciembre de 1 860.—Sebastian Alvarez. 1337

186ceeiesr.'D==FEn Ia villa de Torrelaguna, á 21 de Febrero d< 
la^cia de la m\s Antonio ^  Arruche; Juez, ele primera íes* 
Suidos á iastancteM*T? tid° *‘v6tos 66108 autos ^«m tivos se- 
trago, y reDresft f ^ *  Vwt0riGarcía, vecino de la villa de Bui- 
Juzgado D iciHr.0 xv 611 los mismos Por Procurador de est( 
fttd de la ie .?’ conlra D‘ José-María Lobó, vecino qut

vite, tgw rtm dw ^m -iaaehrtjdad. suresh

dencia por la cantidad de 1.500 rs. que le es en deber ál men
cionado García; y

Resultando que según aparece del recibo ú obligación que 
forma cabezá dé este expedieute, prestó el demandante al de
mandado D. José María Lobo la referida cantidad de 1.500 rs. en 
varias partidas, ó sea 1.000, en fecha 17 de Mayo, ¿8, 242 y 
220 rs. en fechas 10, 19 y  24 de Junio de 1859:

Resultando que la suma total de 1.500 rs. se obligó el deman
dado á pagarlos al demandante á mediados de Junio del referido 
año en grano de cebada al precio corriente en dicha techa, lo 
cual no lo ha verificado no obstante de haber hecho, después de 
haber trascurrido con exceso el plazo prefijado, cuantas gestiones 
hain sido necesarias á la mira de lograr el pago:

Resultando que requerido en forma legal D. José María Lobo, 
no ha comparecido ante la presencia judicial con el objeto de re
conocer el recibo ú obligación privada, letras, firmas y rúbricas 
habiéndose visto precisado el Tribunal, á instancia de parte , á 
tenerle por confeso y declararle rebelde en estos autos; y 

Considerando que por iasobligacion de qae se ha hecho mé
rito es indudable que el demandado solo se obligó á entregar 
al demandante García los 1.500 rs., importe de la cantidad que 
en clase de préstamo récibió:

Considerando que en cualquiera manera que aparezca que 
uüo quiso obligarse á otro por medio de algún contrato ó en . 
obra form a, queda obligado á cumplir aquello obligó;

Considerando que la no comparecencia del demandado' sin 
embargo de los llamamientos judiciales'hechos por medio de los 
Boletines oficiales de la provincia y Gaceta del Gobierno, arguye 
desde luego fundadamente la presunción de no: tener, que expo
ner ni excepcionar cosa alguna eontra la cantidad reclamada: 

Vista lá ley 1.a , libro 10, t í t  1.® de la Novísima Recopilación- 
Fállo que debode mandar y mando seguirla ejecución ade

lante, hacer trance y repiatede los bienes embargados , y qué 
de su valor se haga pago á D. Víctor García de la cantidad de 
1.500 rs. reclamados, con más las costas causadas y que se cau
sen hqsta que tenga cumplido efecto.

Notifíquese esta sentencia en los estrados de este Juzgado; y 
en conformidad á lo  prevenido en e la rt. 1.199 de la ley de En
juiciamiento civil, hágase notoria por medio de édictosen la for
ma prevenida en el art. 1.183 de dicha ley , y  publíquese en el 
Boletin oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando lo proveo y 
mando.=Felipe Antonio de Arruche.

Pronunciamiento.=Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera 
instancia de este villa de Torrelaguna y su partido estando cele
brando audiencia pública hoy 21 de Febrero de dicho año á pre
sencia de los testigos D. Miguel Gómez y D. Francisco Sanz y 
Cúéllar.=Felipe Sanz.

Está literalmente conforme á su original con remisión al cual 
firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en Torrelaguna á 23 de Febre
ro de !86i;==V.0 B.0= E l Sr. Juez, Felipe Antonio de A rruche.^ 
El Escribano , Felipe Sanz. 1287

— r ’'—
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

especial de Hacienda de esta provincia, se c ita , llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona en 
cuyo, poder exista ó tenga noticia del paradero de los conoci
mientos referentes á los cargamentos que conducían por cuenta 
y riesgo de D. Pedro de Olávarría, vecino y del comercio de 
Bilbao, las fragatas españolas Vizcaya y San Pedro , y fuer.m 
apresadas por los ingleses en el año de 1805, que á continuación 
se expresan :

Una de 2.975 quintales 28 libras cacao guayaquil, 3.192 quin
tales 31 libras de sebo y 27 quintales 15 libras de cobre embar
cado todo en la fragata V izcaya , su Maestre D. José Ramón Sal- 
duendo, por cuenta y riesgo de D. Gárlos Gamuso , y endosado 
por este á favor de D. Pedro de Olavarría.

Otro de 15.681 cueros vacupos, secos al pelo. Otro de 1.700 
cueros vacunos secos al pelo, ámbas partidas cargadas en la fra
gata Sa» Pedro , su Maestre D. Jacinto de Sacia., por cuenta y 
riesgo de los Sres. Camuso y M arino, y endosados por estos á 
favor del mismo D. Pedro de Olavarría.

Quien supiese el paradero de dichos conocimientos les p re
sentará en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, den
tro de dicho término, ó acudirá á usar de su derecho en el ex- 
pediénte que se instruye para justificar el extravío de los mismos; 
bajo apercibimiento.

Madrid 12 de Marzo de 1861.=Por mandado de S. S., Manue1 
María Cárdenas. 1341

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dio, 12 de 
M arzo de 1861.

Se ab rió  á las dos y media . se leyó el acta de la a n 
terior y fué aprobada.

El Sr. LATORRJS (D. Garlos): He pedido que sea no
minal.

El Sr. P R E S ID E N T E : Yo no lo concedo.
El Sr. ¿A TO R R E  (D. Carlos): Conste que no hay n ú 

mero suficiente.
El Sr. GARCIA GOMEZ (S ecre tario ): Hay num ero 

suficiente, porque lo acabo de contar.
Pasóte las secciones para el nombramiento de comi

sión él suplicatorio del Juez de Hacienda pidiendo au to 
rización para proceder contra D. Manuel Yañez Rivade- 
neira.

Igualmente pasó á tes secciones la exposición del se
ñor R ivadeneira, remitida para que la comisión la tenga 
presente al formular su dictamen.

ORDEN DEL DIA.

Interpelación sobre lapolitica  del Gobierno en Italia.

El Sr. PIGUIURGA: Decia ayer el Sr. Rivero: «el Go
bierno en  Italia no ha tenido más en cuenta que in tere
ses de familia ;» y añadía S. S.: «poned de un lado la li- 

-bjertad, independencia y unidad de Italia, y poned del 
otro á la Duquesa de Parm a y al Rey de Ñapóles; vereis 
qué poco pesan estos objetos en la balanza.»

Pero en prim er lugar no es exacto que el Gobierno 
se haya guiado exclusivam ente por intereses de familia. 
Y en segundo lugar, ¿d e  cuándo acá es un cargo para 

, un Gobierno el consultar los intereses de la familia re i
n an te?  ¿A qué grande interés de España se oponía que 
lá Duquesa de Parma y Francisco II continuaran en sus 
T ronos, sobre todo después que este Monarca había he- 

. efegu cpR C ^ipaes, m í a s  .puales s u jp j^ .q u e ,  hab rá , teni
da no pequeña parte el Gobierno español ? El Gobierno 
np sé oponía á la libertad de Italia; se oponía á la un i- 
dW política, á esa unidad que exige arrancar á Venecia 
djbl poder de Austria y á Roma del poder dél Phpa.

Púr consiguiente, e l Gobierno no merecía la censura 
dél ST. Rivero. Pero insistía S. S. diciendo que oponién

d o s e  el Gobierno á la unidad italiana dificultaba la unión 
ibérfeaí El Sr. Rivéro ¿oree sériam ente que está cercano 
el día deesa unión ibérica? ¿Puede creer que la Europa 
 ̂consentir ia esa unión? Pues si no está cercano el día, 
¿por qué aprobar una política que viola todos los p rin c i- 

¿pjosFy despoja á los parientes de S. M. de sus derechos 
legítimos?

El S r  Rivero hizo un  cargo á todos los Gobiernos que 
ha habido, y  á todos los partidos m onárquico-constitu
cionales. Decia S. S.: ¿cóbao extrañáis que se prive al Sumo 
Pontífice de í poder temporal? ¿No veis que esa es la con
secuencia de haber privado al clero ¡de la participación 
dfíl poder sociál y político que ejercía? Distingamos: del 
p^der social, que ejerce el clero con la predicación, no se 
1̂  ha privado nunca; se le ha privado del poder político, 
declarando que los sacerdotes no pueden ser Diputados. 
¿Pero se deduce de aquí que al Papa se le deba privar por 
eso del poder temporal? No, señores.

El haberse declarado por todos los partidos m onár
quico-constitucionales de España que el clero no pu
diese form ar parte del Congreso no puede ser nunca 
precedente para la pérdida del poder temporal del Papa. 
Á  principio por el que se excluye al clero de este sitio, y 
eí que se invoca para sostener el poder temporal del P a
pa , son completamente opuestos. Se ha excluido de aquí 
aí c lero , porque se ha dicho que no era propio de la 
m ansedum bre evangélica tomar parte en las luchas polí
ticas , al paso qué para sostener el poder temporal nos 
flindamos en que  ése poder es necesario para el ejercicio 
del espiritual.
. Señores, en este momento me encuentro en muy mal 

tferreno: ó he dé ser m uy breve, ó habría de ser m uy lar- 
j go para contestar al Sr.*Rivero; y como el Congreso es- 
, tá cansado de esta d iscusión, no entro en las cuestiones 
1 que suscitó S. S. Por tanto haré un brevísimo resum en 

ae mi discurso, y  voy á concluir.
De todo lo qué he expuesto se deduce que la política 

del Gobierno sardo se opone á los principios de la justi
cia y del derecho de gentes; trastorna el órden moral* 
de las sociedades, y  aspirando á esa unidad política a b -  
ípluta de Italia, hace necesario arrancar á Venecia del po
der d e  Austria, lo que traería una güérra europea, y hace 
necesaria la expulsión del Padre Sonto de Rom a, lo que 
debilitarla el prestigio del catolicismo en Europat

El Sr. VAIcERA: Un sentimiento singularísim o me 
mueve á tomar la palabra en ocasión tan solemne. Tengo 
que llamar la aleación del1 Congreso, y el temor me em -

>aiga id \u£. uesae que me amie ai parnao moderado ne 
oníiado mi idea enteram ente á la elocuentísima palabra 
I# Sr. González Brabo, del Sr. Castro y de otros miem - 
>ros de la minoría moderada.* Pero me inspira tal afecto 
a Italia, qué voy á hablar de ella, observando prim ero 
[ue de mi» palabras no son responsables ninguno de los 
eñores que están conmigo en el partido moderado.

Voy á refutar ante todo aquellas ideas que se ponen 
leíante de mí para estorbarm e el paso; expondré después 
as mias sobre la c if^ tion  italiana, y cón ellas juzgaré la 
on duela del Gobierno.

Señores, hasta ahora nadie se ha levantado á tra tar 
a cuestión italiana con el criterio conservador. Hasta 
¡hora se ha juzgado desde estos bancos la cuestión con 
¡1 criterio progresista y democrático, y en los bancos 
uinisteriales se la ha juzgado con el criterio absolutista 
>uro, con el eriterio con que la hubiera juzgado Galo- 
narde.

El discurso que m ás me ha llamado la atención es el 
leí Sr. Ména y Zorrilla. Señores, aquí se ha empezado 
ási ppr negar que haya una patria italiana; se ha n é ja 
lo completamente, con el pretexto de negar la unidad. 
l\ Sr. Mena dijo que la idea de la unidad es noví tma. 
Jeñores, no hay ún país donde la idea de la unidad sea 
nás antigua. ¡Pues q u é ! ¿Dante no creia en la unidad? 
Uejandro III, el Jefe de la liga lom barda, ¿no c/eia en 
a nacionalidad italiana? Era muy difícil realizar esta en r
iad; pero 1a idea extetia por haberse formado un  idio na 
itera rio para todos los pueblos , y por la situación geo
gráfica del país.

Hay diferencia grande entre nación y Estado España 
ué una nac ió n , pero ha tenido muchos Estados hasta los 
leyes Católicos. No porque haya diferentes estados deja 
le ser úiuca la nac ión ; y así como todos los españoles, 
lesde el b ¡rGelonés al malagueño, se llaman hijos del Cid’ 
f sin embargo el Cid nació en Castilla, cuando ni Mála
ga ni Barcelona dependían de Castilla , del mismo modo 
odos los italianos son de la patria del Dante, aunque su 
)aís fué la Toscana.

Las anexiones tampoco son cosa nueva. Yo he oido 
lecir que una mala máxima es peor que una mala acción, 
supongamos que haya hecho mal Víctor Manuel en agre
garse otros Estado»: ¿será  esto peor que incorporarse 
>or la fuerza un territorio y consagrar después la incor
poración por una mala máxima? ¿No se agregó el Aus- 
ria la Lombardía y Venecia ? Pues bien : después de esta 
igregacion se daba en el catecismo político oficial la de- 
inicion de patria de este m odo: patria es el país donde 
muios nacido y el estado á que hemos sido incorporados, 
le in o so , en su libro Sobre los delitos de infidelidad á la 
m tria , decia lo mismo: «Desde el momento en que el 
ley Fernando ha cedido sus derechos á José I , yo, d e - 
endiendo á José I, soy le a l, y los rebeldes son los que le 
jombaten.» ¿Creeis, señores, que la política que se des
prende de estos hechos es mejor qué la de Víctor Ma- 
íuel ?

Señores, la cuestión verdaderam ente ardua y difícil 
ís la del poder temporal del Papa. Voy á hacer algunas 
)bservaciones sobre loque acerca de ella dijo el Sr. Mena. 
)ijo S. S.: «Roma no pertenece á los rom anos; todos so- 
nos ciudadanos rom anos, y pues que Roma está ame
nazada por los galos cisalpinos, vamos á defenderla.» Y 
lespues añadió: «apruebo la política de neutralidad que 
ia adoptado el Gobierno.» No comprendo cómo S. S. in- 
mrrió en esta contradicción.»

Señores, decia el Sr. Mena: si Roma no hubiera sido 
a capital de los Pontífices, hoy seria una aldea insig
nificante, ó un monton de ruinas, como Ménfis, Nínive 
f otras. Yo no sé cómo S. S. sienta semejantes asercio- 
íes. ¡Pues qué! ¿No es italia un país civilizado? ¿N o 
iene ciudades como Florencia, Milán, Nápoles, Géno- 
/a? ¿Pues de dónde deduce el Sr. Mena que Roma sería 
in  monton de ruinas si^hubiera sido capital de un reino 
taliano?

Señores, hay una cosa que se ha confundido aquí con 
il poder tem poral, y es la preponderancia política de los 
tapas. Gregorio VII no tenia un gran poder temporal; 
nurió  desterrado en Salerno; pero tuvo una preponde
rancia política inm ensa, la cual venia de su poder espiri- 
u a l; y así daba y quitaba reinos según lo creia ju sto , y  
isí en Inglaterra sancionó la conquista norm anda, v en 
Portugal sancionó ia emancipación de Alfonso Enriquez 
leí poder de Castilla, y puso en paz á los Reves de Bo- 
íemia y Hungría. No Hjvo más poder temporal U rba- 
io II, y sin embargo tuvo tal preponderancia, que vol~ 
:ó toda ia Europa sobre el Asia con las Cruzadas. Pues 
aien : esta preponderancia nada tiene que ver con el po- 
le r temporal.

Yo no puedo aplaudir la política de un Rey que en 
plena paz invade los Estados do otro. Pero en la historia 
no hay un derecho perfecto, y yo no puedo censurar en 
lauto grado á Víctor Manuel como se le ha censurado 
iquí. A principios del siglo pasado ¿no hubo un Sobrrano 
jue en plena paz reunió tropas, arm as, navios v se apo
deró de una isla de su suegro? ¿Y quién era este Rey? 
Señores , Felipe V; y no tenia por Ministro á un Cavour 
fino al Cardenal A lberoni, ni por Capitán á un  G ari- 
baldi, sino á un Grande de España.

Yo hubiera querido que la unidad italiana se verifi
case por medio de la confederación; y si ia hubiese h a 
bido y el Papa se hubiera pu-sto á su cabeza en 1848 
3l poder temporal se habría salvado.

Eí libro de Gioberti emito estas ideas. Gioberti escri
bió en 1847 un  libro lleno de pensamteníos im portantes 
¡osteniendo, entre otras cosas, que debia renacer la pre- 
bonderancia antigua del Padre Santo, á quien quena po- 
le r á la cabeza de la patria italiana. Poco después de la 
i parición de este libro subió al Pontificado Pió IX , y tal 
^ez quiso realizar aquellas ideas. Entonces la revolución 
¡e hizo ai grito de viva Gioberti, viva Pió ¡ X  y viva la 
iga italiana. Eutónces estaba yo en Nápoles , y recuerdo 
¡ue los amigos del absolutismo decían mil atrocidades 
íorribles contra Su Santidad , y le llamaban Robespierre 
:on tiara. Se extendió la revolución; toda Italia se unió 
i la liga ménos el Piamonte, y fué necesario p*ra que el 
^am onte entrase en el movimiento común que los aus- 
riacos invadiesen los Estados del Papa.

Cárlos Alberto fué impulsado por los acontecimientos 
i hacer la guerra, y la hizo; y cuando fué vencido en No
tara y quedó rota la espada de Ita lia , se dijo que ha
da muerto víctima de las insidias de los Príncipes italia- 
los. Entonces todos los Príncipes re tiraron sus concesio- 
ies, abolieron sus Constituciones, restablecieron el d es
potismo. Solo Víctor Manuel fué fiel á sus promesas; y 
yudado del hombre extraordinario que tiene á su lado 
leí Conde de C avour, reorganizó su ejército y su país* 
nvió un cuerpo de tropas á Crim ea; abogó en el Con
deso de París por la causa ita liana , y luego por medio 
le una alianza de familia , se procuró el auxilio de la 
^rancia en beneficio de la misión de libertar la Italia.

Se dice que la guerra de Italia es un poema sin héroes: 
pues qué! ¿No lo son Víctor Manuel y Garibaldi? ¿No han 
léleado en muchas grandes batallas? ¿No habrá gloria para 
nsteteJáauos porque lia habida auxilio extranjero? En 
írecia, ¿se hubieran libertado del yugo turco si no h u -  
liese tronado el cañón de Navarinor Nosotros mismos, 
no hemos sido ayudados por un ejército inglés en la 
;uerra de la Independencia?

El Congreso está ya fatigado, y voy á reasum ir lo 
ná»que pueda mi discurso.

Después de la paz de Villafranca era imposible que  
¡quel tratado se llevase á cabo. Los Príncipes italianos se 
labian ido al campamento austríaco, y no era natural 
[ue pudiesen volver á sus Tronos; lo que sí era posible 
'co n v en ien te  é ra la  formación de dos reinos en Italia: 
mo al Mediodía y otro al N orte , conservando en medio 
os Estados del Papa con toda independencia. Entónces 
Uvo el Gobierno una ocasión brillante que no supo apro
vechar.

El Piamonte no podia estar muy contento de Francia 
>©rque ya fuese ó no prometida por el Conde Cavour la 
esion de Saboya y Niza, esta cesión fué mal recibida y 
9 dijo: tal vez si continuamos las anexiones se nos haga 
:eder otro territorio. De los ingleses tampoco estaban los 
uamonteses muy seguros, y Lord Jhon Russell opinaba por 
a formación de dos reino*. Lo que entónces creyeron los 
damonleses que convenia era una alianza estrecha con 
'íápoles; nías para esto era necesario obligar al Rev á 
íacer concesiones y á abandonar la alianza austríaca. Con 
¡sta idea el Conde de Cavour se dice que envió in s tru c 
ciones al Barón Tecco para que rogase al Gobierno de 
dadrid que interviniese á fia de que el Rey de Nápoles 
cambiase de política.

Im aginad, señores, qué ocasión tan brillan te para 
ntervenir á favor de Italia y conservar allí á la casa de 
lorbon. Pero aquí sucede que enviamos comunm ente á 
^presentarnos al extranjero las personas que en España 
sto rban . En Nápoles temamos un Ministro absolutista- 
ib Turín uno deda unión liberal, y en París un doctri
nario aficionado á los orleam stas, que en la cuestión de 
tal ¡a se había manifestado abiertamente austríaco. De 
iqui no podia resultar una política concorde; y como es- 
¿s son personas á quienes el Gobierno considera mucho 
iueden con su iniciativa y energía ejercer su cargo sin 
ilenerse estrictam ente á sus instrucciones.

Ello es que el Sr. Ministro de Estado ofreció al Barón 
Secco hacer lo posible porque el deseo del Conde de Ca- 
'our se cum pliera , y el Sr. Cuello en T urín debió tener 
in ferencias con el Conde de Cavour sobre el asunto. Pe
te nada se consiguió, y todo el mundo cree que el Sr. Ber- 
nudez de Castro, en vez de dar al Rey de Nápoles con
ejos liberales, hizo todo lo contrario: de modo que ahora 
Querremos levantarle; pero la verdad es que hemos co n - 
jibuido á su ruina.

No digo que en Roma hubiéramos tenido ocasión tan 
íuena como en Nápoles; pero algo se pudo hacer y no se 
íizo nada, La prueba es que nuestro digno Embajador en

Etoma, después de haber hecho un Convenio, se vino á 
España y no quiso volver para hacer un papel desairado.

Por consiguiente, el G obierno, en téocía, se ha m os
trado absolutista , enteram ente absolutista'; v en la prác
tica, nada: ha sido liberal en T u rín , porque estaba allí 
3l Sr. Coello; absolutista en Nápoles con el Sr. B erm udez. 
Je Gastro, y austríaco en París con el Sr. Mon. Enaje- , 
fiándose de esta suerte la voluntad del Gobierno francés, 
resultó que este, ó no se dignó contestarnos cuando le 
pedimos que nos ayudase á réstablecer al Rey de Nápo
les , ó nos dió una respuesta poco satisfactoria.

El Sr. Ministro de ESTADO": No he tenido el gusto de 
air el discurso del Sr. Valera ; pero he oido indicaciones 
que no puedo dejar pasar sin una rectificación. No con- 
teáaré á lo que S. S. ha dicho sobre la política del Go
bierno. El Congreso dará su fallo. Pero cuando se habla 
de la política de un Gobierno y de los actos de sus agen
tes, toda la opinión que se emita debe estar fundada 
únicam ente en documentos diplomáticos ¿Ha citado S. S. 
uno solo que justifique sus aserciones? ¿De dónde ha 
sacado S. S que uno de nuestros Representantes tenia 
determinadas opiniones , que otro profesaba las contra
rias y que el tercero se ha expresado en contra de la 
estricta neutralidad que el Gobierno ha proclamado?

Esa es una acusaeion ofensiva á funcionarios dignísi
mos; acusación que yo no puedo ménos de rechazar. Esos 
funcionarios se han arreglado á las instrucciones del Go
bierno. Es inexacto que el Sr. Bermudez de Castro haya 
dado á S. M. siciliana consejo alguno en sentido absolu
tista. El Sr. Valera , que ha sido Oficial de Secretaría y 
sabe la responsabilidad de los qué se separan dé las ins
trucciones del G obierno, ¿ cómo sé ha atrevido á dirigir 
tales acusaciones á esos funcionarios? Dice S. S. que tie
nen alta significación , y que con su energía é iniciativa 
suelen obrar por sí No-, no es exacto: esos funcionarios, 
cuanto más im portan tes, cum plen más exactam ente sus 
deberes, y el Gobierno seria indigno de la confianza de 
la Reina si consintiese que no los cumplieran.

El Sr. PRESIDENT E : Se va á preguntar al Con
greso si se pasará á otro asunto.

Consultado el Congreso, se acordó que continúase el 
debate.

El Sr. H A Z A Ñ A S : Cedo la palabra ai Sr. Martínez 
de la Rosa.

El Sr. M ARTINEZ DE LA R O S A : Sres. Diputados, 
al colocarme en este sitio dejando aquel (señalando á la 
Presidencia), en que vuestra benevolencia me tiene colo
cado, se nota bastante en mí el carácter especial bajo el 
cual voy á tener el honor de dirigiros la palabra. Nô  
hablo tampoco como empleado del Gobierno , del Gobier
no de S. M ., ombligado por su alta posición á guardar m u
chas consideraciones: hablo m eram ente coino Diputado 
d é la  nación , título que es el que más he apreciado en 
mi vida.

Esto os bastará para indicaros q u e ; en mis opiniones, 
voy á ser absolutamente libre; ni recordaré si pertenez
co ó no á ningún partido. Hablo lo que me dicta mi con
ciencia , pero afortunadam ente en esta ocasión están de 
acuerdo mi corazón y mi cabeza.

En el curso de este debate ya tan prolongado, y en 
que se han oido tan notables discursos , ha debido notar 
se la confusión que ha nacido de confundir muchas cosas 
distintas. Si el equivoco es sum am ente peligroso en lite
ratura y en otras materias , m ucho más deberá serlo 
cuando se trata de la paz de las naciones y de la felicidad 
de los pueblos. Aquí se han repetido con "mucho énfasis 
(y precisamente con más énfasis por los que se han a r
rogado el título de defensores de las instituciones libera
les) ; aquí se han repetido tres palabras á cuai más sono
ras , que todas ellas suenan bien en este sitio: libertad de 
los pueblos italianos , independencia del pueblo italiano, 
unidad  de Italia. Estas tres palabras se han repetido de 
consuno , ju n tas , como si todas ellas form aran una mis
ma, y al través de esta confusión se han sentado racio
cinios en mi concepto m uy inexactos. Y o , por lo tanto, 
creo prestar un servicio a la causa de la libertad , cuyo 
triunfo deseamos todos, fijando la significación genuina, 
la significación propia y peculiar de cada una de estas 
palabras.

Libertad de los pueblos de Italia. Gomo la misma ex
presión deno ta , significa que estos pueblos no sean go
bernados por un régimen absoluto; que estos pueblos 
tengan instituciones más ó ménos acomodadas al espíritu 
de ios tiempos; que estos pueblos , de una manera más 
ó ménos extensa, tengan parteen  la gobernación del Es
tado. Por consiguiente , los (pie desean la libertad de los 
pueblos italianos, desean que cesen los Gobiernos ente
ramente opuestos al progreso de las ideas; desean que se 
establezcan instituciones, más ó ménos lib res, según la 
índole y constitución particular de cada pu eb lo , y que 
caminen con la corriente del siglo, que no puede ser 
contraria al progreso de la humanidad. En este punto, 
pues, todos estamos de acuerdo: todos los pueblos de Ita
lia deben ser libres; deben procurar serlo; y el Gobierno 
español ha hecho bien en seguir esta tendencia , porque 
nunca la ha contrariado, y sí la ha favorecido

Segundo punto. ¿Qué quiere decir independencia, aun
que parezca extraña la pregunta ? Que los pueblos de Ita
lia se gobiernen por sí mismos; que no haya influencia 
extranjera que pese sobre ellos, que ahogue su felici
dad y su bienestar. Y yo pregunto: ¿qu ién  no ha de 
querer la independencia del pueblo italiano? ¿Quién ha 
de querer que e^té dominado por el extranjero? En mi 
opinión todos los males de la Italia han venido de eso. 
Su debilidad, sus rencillas, las vicisitudes de los tiem 
pos han hecha que de ella pueda decirse:

Misera sernpre ó vincitrice ó vinta.

¿ Hay alguno tan pobre de corazón y de senti
mientos en cualquiera de los diferentes partidos polí
ticos que existen entre nosotros que quiera ver su patria 
dominada por Gobiernos extraños? ¿Quién no quiere ser 
independiente? ¿Quién no desea verse libre del extranje
ro? Yo de mí sé decir que, empezando por los austríacos, 
causadores de todos los males de Italia , de su ruina pasa
da y de sus calamidades presentes; empezando por los 
austríacos más odiados en aquella Península, y acaban
do por los españoles , creo que ninguna nación debe do
minar en Italia. Y he dicho acabando por los españoles, no 
porque me mueva de un  espíritu de amor pátrio , sino 
porque así como en Italia la dominación austríaca ha de
jado una huella sangrienta , la de los españoles ha sido 
tan suave, que en el reino de Nápoles aun se con
serva la memoria del gran Rey Cárlos I I I ; sino porque 
aun siendo así, no quiero que la España tenga dominación 
alguna en Italia. De m anera que se vé cuán absolutas, 
cuán rotundas son mis opiniones.

Pero pregunto ahora : ai lado de la independencia} al 
lado de la libertad, ¿qué quiere decir la unidad de Italia? 
¿Quiere decir que toda ella esté sujeta al P iam onte? En 
esto no estamos de acuerdo. Yo tengo para m í , y voy á 
procurar demostrar: prim ero , que la unidad de Italia sé- 
ría un mal para la Italia misma: segundo , que seria muy 
difiail superar tantos obstáculos; y tercero , que aun  su 
poniéndolo posible seria un d e lirio , seria una locura, oíd
lo b ie n , señores, seria una locura aventurar su libertad 
y su independencia por correr tras la sombra de su unidad.

Veamos, señores, ante todas cosas cómo ha nacido es
ta idea, que ahora parece tan popular, que parece tan 
universal y que nos oponemos á ella pareciendo como que 
renegamos de los principios de toda nuestra vida.

Perm itidm e, señores, que, aunque brevem ente, haga 
una reseña de estos sucesos.

El Austria declara la guerra dura , injustamente á la 
Italia; dáse la guerra del Piamonte; la Francia acude, co
mo era natural; se dan aquellas grandes batallas, y se 
ejecutan aquéllos grandes hechos, gtoriosos para e\ e jé r
cito francés y para el ejército piamontés. ¿Y qué aconte
ce, señares? Que delante de ese cuadrilátero tan temido, 
delante de ese cuadrilátero que hizo detener á Napoleón 
en su triunfo, delante de ese cuadrilátero tan formidable, 
tan terrib le, además de la estación, las enfermedades, ia 
sangre vertida, detuvieron á Napoleón; detúvole tam bién 
la actitud amenazadora de la Prusia, próxima á tomar 
parte en la con tienda, y además el espíritu revoluciona
rio, que levantaba su cabeza y que también hoy lo ame
naza: delante de ese cuadrilátero se hace la paz. Y ahí, 
señores, es sum am ente notable que el mismo Napoleón, 
que al principio de la campaña habia anunciado que se 
proponía expulsar á los austríacos de toda la Italia hasta 
el Adriático, aunque es menester notar que no habló de 
unidad entónces , sino meramente de independencia, de 
expulsar de Italia á los austríacos, ahí se detuvo, conten
tándose con arrancar de las sienes del Emperador de Aus
tria la corona de hierro de Lombardía; pero léjos de con
tinuar en su propósito, dejó en poder del A aistri^á Ve- 
necia y á los Ducados de Módena y Toscana. Es de notar, 
señores, que precisamente la Duquesa de P a rm a , que no 
habia tomado parte en la contienda , que habia guardado 
la más estricta neutralidad, que habia dejado sus Esta
dos, y que hasta habia faltado á tratados formales con el 
A ustria, Napoleón la mira con indiferencia; y el Empe
rador de Austria se holgó de e llo , en mi concepto, como 
una especie de castigo por la conducta que la Sra. Du
quesa habia observado desde el principio de la guerra, 
conducta patriótica, conducta italiana v que es menester 
tener muy presente.

Se verifican las conferencias de Zurich, y allí entón
ces (gracias en parte á los esfuerzos dignos del Gobierno- 
español ) se hizo una declaración en favor de la Duquesa 
de Parm a, se la tuvo presente. Y es de notar que á todo 
esto no resuena aun la palabra unidad de Ita lia , ni el 
Piamonte mismo se atreve á pronunciarla. Tan léjos está 
de eso que , cuando una expedición al mando de un 
av en tu re ro , más ó ménos valiente y afortunado...., pp 
puedo llam arle héroe, me costaría mucho trabajo darle 
este nombre; cuando esta expedición quiso atacajr la S i-

ilia , el Gobierno piamontés de todas las maneras po si- 
des , en documentos , bajo toda clase efe forfflás^dfjótjü# 
ra contrario á aquella empresa;, q u e  la desaprobaba. Yo. ' 
io entro en la manera qué tuvo de cu ta^ lir ló ; péró él'l: 
lecho es que dijo que no podia aprobar este paát>,
[ue después se haya visito que fué cóniplioe; complicidtíd '' 
lamo á su  conducta.

Se v e , pues, que hasta este punto no aparece la idéa 
le unidad;; siendo de extrañar que una: c o ^  qfüe páreéfa 
iue debia sqr el móvil de to d o , sea lo último en qúe 
■e piensa. . t

Y pregunto yo ahora: ¿qué es la unidad  do 'Italia? * 
sCómo se aspira, á ella ? ¿Por qué medios se áspirará  elteT 5’
'io se comprende, ó por mejor decir, no se cdncibé có- 5 
no el vidrio de los partidos políticos ofuácd te VíStá1 y u* 
confunde los colores; precisam ente los qúe cotí f a ^ °
i hinco celebran y ensalzan la conducta del Piáraotfité'
>us designios hacen precisam ente lo que se ha éHbacádó1 
\ los casu istas; esto es, que la san id ad  del fin jústifiea 
os medios/Esta es exactamente la dobtríaa de los caSutV 
as á quienes se ha reprochado y sobre quiéltes sé há Uér 
dio caer un bo rronL "

És particular, señores: se invade el rein& de Nápólés  ̂
;iñ declaración de guerra ; se penetra en los Estados 
Papa sin declaración de guerra tampoco; $e dispone dél 
latrim onio de un pueb lo , se tusila  , se asesina-, se*-qué*' 
m a , se imitan y se copian las bárbaras proclamas dé al
gunos Generales franceses.én España llamando bandidob " 
i los que defendían á su Rey y á .su  ¡patria, (,y ésto 
pechos españoles causa indignación * causa indignácion * 
solo el oi’rlo); pero corno he dicho ántes,;chipo se trata deó» 
la unidad  de Ita lfa , basta para legiticnaylo todo ó al iné-* 
nos para disculparlo.

¿Y qué teoría se sigue? ¿Cuales son esos principios?!^ 
Yo de mí sé decir que no he encontrado, en  ninguno de 
los libros que he leído en mi vida., de derecho de{gentes^(\mc 
solo principio que no esté Ixolíjá.do,̂  destruido^ vilipendia-^ « 
do. Desde Grocio hasta‘W attóF no he visto, un  solo prin~ieu 
Cipio del cual no sé deduzca que es una sérievde a te n ta ^  * ■ 
dos lo que está haciendo el Piámonté en Italia, ¿Y ¡cómo ^  
ha de existir, señores, él déretího dé gentes si se ^cépten j 
esos dos principios, con los cuales se' pfréféhcfé. le g i t im a ro  
lo todo, el sufragio universal aplicado á,Tas trelaciones 
internacionales y los hechdé éonstitilctdósf Pues esos son 
los dos principios que sé aceptan. " " t '

Respecto del reino1 de N ápoles, lo que allí se lia yeri-vo 
ficado ¿ha sido una cóhqííista ? ¿CUándo ha habíate Cón-n ► / 
quista sin declaración de guerra , sin guardarse aqqeli^s > 
formalidades que la Civilización cíeteos tiempos, h^ copr- . 
sagrado? ¿ Volvemos á los sigloŝ  ̂ bárbarós en uné.íS&ot : 
prescindía de toda foríhaUdad, dé todo rfespeto y 'cte to ^ í  
consideración? Nó ha habido, pues, décláracióri! dé k u e r-  
ra, ni en Nápoles, ni en los Estados del Sumo Uontíílce^ y V- • 
sin embargo se han invadido aquellos Estados. ' •;

¿No es el derecho dé cóíiquisíá?’ ¿Nó ? ¿ Pugs qué es?
¿Es el derecho de intervención? Pues el Piéinónte injteryie-. , 
ne en el reino dé las Dós-Sicilias por un’ derecho que, él 
mismo no reconoce ; esa és la coñtítedíccíon. Si se perp
unte que pueda intervenirse en un país,por estos medios;,., 
sí se da derecho á un Estado vécino paral mezclarse en 
sus asun to s , entónces se acabó Td paz de v lds* naciones, > 
entonces el derecho de gentes está déstru.idb.

El sufragio universal Y q u é , s e ñ ó te , ' él sufragio; . 
universal ¿puede aplicarsé de una nación á otra? Cuando , 
las naciones más adelantadas no admiten en su propio. /  
seno esta in stituc ión , ¿podría aplicarse á las relaciones 
recíprocas de las demás naciones? Yo, quiero Comparar** 
el sufragio universal á la5 moneda de ’cobre, que abulte 
mucho por su volumen , pero suele sér'fafea y dé múla V 
ley. * ‘ . \ ! \

Volviendo á esos medios, ¿qué sé consigue'cóíl'teF §e- T 
gundo principio1 que veo ahora Como reconocídte de los 
hechos consum ados?

Que cuando un Estado quiere hacerse dueño de o tro ,, 
no tiene más que valersé del ofó , de la corrupción, de 
la apostasía,* de la defección hasta* de los páriéntes como 
ha sucedido en N ápoles, para después ocupar el/Trono; 
esto es un hecho consumado. Pues, s e ñ ó te , si el ser un. 
hecho consumado en política es un derecho ^Óon que de-. , 
recho (yo pregunto^ nó se borran del Código Criminal, 
el homicidio y el asesinato ? También s3ú‘ héc%ós consu
mados.

Además, señores, en esta cuestión lo mismo aquí que 
en otros Parlamentos se ha valido mübho de I’a ' frase no 
intervenir; de ella so han valido lás  ̂dos grandes Poten
cias á quienes debe para bien ó para mal sÚ áúiérté aQf 
tual la Italia , la Francia y la Inglaterra ; peho1 piteguiito 
yo: ¿cómo han observado" esos dos Gobiernos el princi- ’ 
pió de no intervención ? La Francia lo proclama para im - ’ 
pedir al Austria que intervenga en favor de una dé las, 
partes; pero ella no , ella lo observa á rhedias;*es un prin
cipio de sí y no; ella deja á los piamonteses que invadáú 
una parte de los Estados del P apa; (léro no les deja lle
gar á Roma ni á otras provincias: la Francia no intervie
n e ; pero manda una escuadra á Gaeta v por algqn tiem 
po impide el bloqueo rigorósó de lá plá¿a ; vpbro arruga el 
entrecejo el leopardo inglés; la escuadra francesa se f e -  
tira de Gneta; acto continuo es rigorosamente estrechada /. 
por mar y tierra. Esto hace la F ran c ia ; pues veamos la 
Inglaterra : esa misma Inglaterra , que e»1a que con más 
ca lo r, con más fe , digámoslo así ,• proclama- lá unidad dé 
Italia , esa misma Inglaterra se une á la-Frárticia é impide 
al Piamonte invadir el Véneto1; póne esa especie de Véto 
para im pedir la emancipación total de te Italia. •

Y cuidado, señores, que si hay algún pueblo etV Ita 
lia' que tenga m ás derecho á em anciparse , que esté más 
oprimido por el A u stria , ese pueblo es Venébia; y  sin 
embargo la Inglaterra veda in tervenir en su favor.

He d icho , señores, que en mi concepto la Inglaterra es 
la que con más corazón, con más fe desea la unidad dé Ita
lia, y tiene razón para ello. Yo no concibo cómo la Francia 
desea la unidad de Italia sometida á un Gobierno como el 
P iam onte: no es posible, señores,que  ún>Gobierno ilu s 
trado, previsor, apetezca á su ladb la formación de úri 
Estado de veinte y tantos millones, que se extiende por 
toda esa parte del Mediterráneo, con puertos los mejorés 
del_ m undo; que esa nácion tenga además la isla de’CeF- 
deña , y  ahora la de Sicilia; de más de dos millüties dé 
hab itan tes , y que en otro tiempo se llamó el granero* del 
Imperio.

No se concibe cómo la Francia quiere e so ; lá Ingla
terra sí, porque precisamente, formado ese grande Estado, 
la Inglaterra tiene en él u n  gran medió dé hostilidad 
contra la F ran c ia ; la Inglaterra tiene üh  medio podereáó 
que emplear contra la Francia miSitiá, eñ cuyo caso la 
F rancia, señores, no tendrá más remedio qúe meqdigar 
la alianza con España , porque la neutrálidád de España 
equivaldría para la Frailera á un ejército de 100.000 hom
bres lo ménos en los Pirineos , como se h a¡ visto eñ1 los 
tiempos de Godoy , que hasta* que se firmó te paz dé Ba- 
silea no pudo disponer de un ejércítb contra" la Veniféte 
y otro para m andar á Italia , y níáá rétíléhtétíilénte sifVió, 
en la gloriosa guerra de la Independencia el año 14, qúe1

Jto,.q¡L óJejiglL  em el Pirineo dos ejércitos eL.. . 
uno mandado por Suchét y eTotro por&omT, dé 100.000 
hombres cada uno ; y eso que:España aoallaba de salir de 
una lucha tan gloriosa s í , pero tan mal recompensada 
por la Europa ingrata !

He d icho, señores, y quizá’ paK’éZÚa uná ]?árádoja, 
que la independencia y uriidád déJ (Ü tik  tan decantada, 
para mi es dudoso que sea provechosa para la Italia m is
m a; al equilibrio de la Europa tal vez lo s e a ; pero p ro
vechosa á los púéBlós de"^Rahá7c?éd*qt^Tñd^^ púede^^ser.
¿ Por qué ? P o rque , señores , yo concibo la aglomera
ción de pueblos en corto núm ero para formar un E s
tado, pero no la aglomeración de Estados que conserven 
su fisonomía propia, su nacionalidad, sus leyes y sus 
costum bres; y asi creo qué la Italia, reducida á,,unos 
pocos Estados bien gobernados, con utí régimen cbnsti- 
tucional, exentos de la dominación ex tran je ra , serian, 
en mi concepto, felices ; pero no creo que puedan serlo 
sometidos todos esos pueblos al Piam onte; y la prueba, 
señores, de que solo el espíritu  de partido hace ver la 
cuestión bajo otro aspecto , es la siguiente.

Supongamos, señores, que en vez de lo que  está s u 
cediendo, que en vez de aspirar el Piacaonte á la dom i- 
nación total de la Italia, hubiese sido al contrario; s u -  •
pongamos que el Rey de Nápoles, despqes de la m uerte  
de su padre, inm ediatam ente hubiera jurado la Constitu
ción, como lo hizo más tarde, y que hom bres de talento y 
de prestigio le hubieran  aconsejado que se formase de to - 
dos los pueblos de ltalia un solo reino: naturalm ente, sien
do Nápoles más fuerte que el Piamonte, doblemente más 
poblado, con un suelo riquísimo, con un ' cielo el má^?. 
puro del mundo, exceptuando el de España, con las p ro -  -
ducciones más variadas, con una isla como la de Sicilia,; 
con dos millones de habitantes,, que era  el granero de. la - 
antigua Roma, con pequeñas islas en el golfo mismo, d e -  

; licias de los antiguos romanos, de que au n  quedan vesti
gios, y  pudíendo decir: tengo una Administración bten 
nontada, tengo un  Código civil arreglado^tengo la_Ha--_ 
¡ienda en Tal estado, que im crédito está 'máá aíto que él 
lé la Francia é Inglaterra sin duda, m iéntras la Francia y 
a Inglaterra están abrum adas bajo el peso de una e n o r- 
ne Deüdá, ¿qué sucedería, señores? Lo n a tu ra l era que los 
lemás Estados de Italia hubiesen seguido á Nápoles mejor 
[úe al Piamonte.

Yo no encuentro razón de disparidad n inguna, p er- 
[ue aun respecto á instituciones políticas hay que recor- 
lár que el Rey de Nápoles liabia ju rado  la Constituclóte;^
L si recordamos sucesos no lejános, veremos que fué án - 
es que el Piamonte ^ ü e s  este fué m uy reac io ; ahora 
odó sé olvidé ; es/^fia desgracia ; pero ahí e^tá la histor
ia, recienté por cíérto, á no ser que sé quieta que la his
teria se escriba t5Ón b ña  marto y se'borre Cóti te otra.

Ya in d iq ú e ^ a n u é  habia pasado éhr|a ckJníéVencia dé 
Villafranca, y^oe^Htes en la páz de Z ufich :.te^ecto  á los



Sores, se m ehaoe iranosiMp ResPecto A la ío scan a , se 
a rd ien te  como la i qUe’ con una !maginaoioft tar
la Tosca na celebrar « íf ln  ^  PB,eb!osdel Mediodía, puedf 
siquiera que un  n tieh ta ,ex,0.n,.a* Plainonte: yo no concibo 
era  el 6 ello ideo! r  Pot? °  el ,de Toscana, que
que olvidaba „ n n i l Gobierno abhasta tal punto 
«na fam ilia S  q “e hublef  Constituciones, con
M in^fr^e i u de v ir tudes y  de bondad eon
á?k hasta li 'n o if  6^’ 000 Ulí CÓdÍ6°  del cual estaba ¿orra-
lia ra  resistir h ct i mu e ' c.°" «na firmeza sin igual

sinnS v. ,estaban! no sol°  tolerados por el Gran Duffue sino  ba$ta pensionados ; yo no conoiho ’
este pueblo ha de preferir ser mandarín nnr c!?n10
piam ontés% no concibo cómo pueda su f r^  m , ^ ref ec^°
de D ante,Jfiguel Angel y de v L * i  V1 £ £ ?  >  -pat/ ' a
tes de pasar adelante au* d¡ ‘ J ,el°* Debo dec,r- á«-
m inguno.para queja'-lx-HBU f lam«nte no tiene derecho
parece  que se f nb<iá tratados de 1815, en lo cual
íavorecieror. W a! j ! i  :  ’ precisamente esos tratados
q u e  tien/e d t e c S  nai  *al“ ente aJ  P,iamonle. España 
*o°«t6. p quejarse de ellos, pero no el P ia

la  Saboya°y S S ™ ” 0 Solame" le/e c o b ró  el Piamonte 
“ o v a , J c u a t «  siió1! 6 R?públlca de
gando el caso A» w f  1 manera mas patente, Ue- 
union al Em bajador t? ue no se verificase tal
y  era  tai el ódro rtne f p n l^ r 3-' V1, t n los d°eumentos;
entónces se hubiera „ ® " j n,o v a ,al Piaraonte, que si 
verificar »m,»n« .aPelado al para
• 2 . U S m . ‘„ 3 K V °  hübi,ri  bJ bid« i » 1»» i> •»

f f i S ü A M s ?  f  s" 8” !‘
«  “ L í *

Z f í r  5 ^formación de un n i '  , esP?n<d .llegando a ofrecerle la 
casa de Borbon < ^turnio Estado bajo un Príncipe de la 
b a rg o , este f'.¡nnfx í9 “ e un se a¡ Piamonte.:,sin em - 
p o r maneva ó i I L a  Genova se incorporó al Piamonte; 
de r e c o r d *  qX ¡ i ° *  ?n igUaS RePúblicas. ám bas llenas 
de Yiena nn» v  S fueron sacrificadas en el Congreso
“ O ra D á rid trI® neCv ’ paradárse la  al Austria; otra Gé- 
v ero ; 2 S ' ”" Y°  q«¡siera que lo dijese ¿1 Sr. R i- 
ó m al tenía 'd rénela  notable de que en Venecia , bien 
tra tado  r ,  t la a 'gun  derecho sobre ella desde el
n ineuno nara P ° í  pero Génova nobab ia  motivo ninguno para incorporarla al Piamonte.
h a v a T S v f n  3 á si es !ícit0 q ue el Gobierno español
D uL do  de Parmá* Slmpatias en favor de la dinas«a del

in te rasee 'd t6.’, q Ve s‘ 00 es licito sacrificar los
que sea - no e sY v i 3 3 de «na familia-, por elevada 
g)D form ar m Í  j ° ’/  s?,'.'la «« anacronismo en este si- 
el ¿o v X  £  J  famhaco,no el de cárlos i» ; Pero sí
milias R ealS  d i  ®sos, p ri“ cipi°s de parentesco de las fa- 
m ucho f  y ] anl°s ejemplos en la política, y
to^ motivan Y Pl Cden Ced6r?.Q favor de los Es‘ados que 
dice au e  há ln p ^ ü °reS’.íno 80 el A ustria, de quien se 
conmílstas-^nivn V  con sus enlaces que con las 
2 ta  ñnr Ii¿p ? t(5neis ahí la Inglaterra ? ¿ No busca
lN o ’es una féfiP a ’ ?U aliaiízaco n  la Prusia actualmente? 
fos laz(« d e ^  f a Pa,í a la Europa que es1®11 «nidos por 
el P o r tu e 'f  ,a ra |l,a el,Monarca virtuoso de la Bélgica con 
guíente. 'Jl ’ C0IÍ el Austria y la Iuglaterra? Por consi
g an  m; ’/ Sf i relacK?nes de familia no se oponen de n in - 
v o  nreem iin ai. re§ de la poiític.i, todo lo contrario ; y 
estuvipfín f'¿U? j S '? as ventajoso para España, que 
cesa am iri Estado bajo la dominación de una P rin -
cesa austnaca, o bajo la dinastía de la casa de Borbon?
tratadíw ío ia<yKqUe uot,aí  q ue aq u¡ se han confundido el 
favorahle á P - ° n el de ,8 ,7 : el de ,818 fue tan poco 
m irle  n r e . ^ f 303' qu^ ‘!uestr0 Embajador no quiso fir-

L ,  Y Se retlró  del Congreso. Entónces em pe- 
. „ e  lenta Y penosa negociación que tardó dos años 
hasta que m uerta la viuda da Napoleón i volvieron á re- 
la j recb°s de la casa de Borbon á ese Ducado;
do ?  ’ rep 'to. dos años, y á duras penas pu-

^ “ se8Ulrse que el Austria cediese los derechos 
.?ner S0^ re Panna, reconociéndolos en fin el 

p lrm a  «eblal 0l¡ de y 0011 arreglo á ese tratado
la casa de Borbon.0358 pasandoá UIla ram ade

tra tado? con derecho se presenta el hoy 
itóy del Piamonte para reclamar el Ducado de Parma?

1  derecfio de conquista? Pues ese Estado, seño- 
re s , estaba reconocido por todas las Potencias en favor 
ue la dinastía de P a rm a ; estaba reconocido por la trad i
c ió n ; estaba reconocido por todos cuantos derechos pue- 
Üfii egl.ííf1!1?r  una ^ inastía. Pues esos derechos, y muchos 
ñas militaban en favor de la dinastía de Nápoles, y m i-
J L  • ?T otro ,(íue es el de la nacionalidad, porque 
francisco  II es mas napolitano que Víctor Manuel; F ran 
cisco ll representa la autonomía , es decir, la existencia
fuerza ' Y ° tr°  n°  representa más (l ue el e^p leo  de la

nnrnln i nlr.a r i  deíen^0r ahora la política del ultimo Mo- 
nn honb de?8racia pesa sobre él, debo decir que hay 
pn i* ™ ? Ue ahor? se olv*da, pero que es preciso tener 

a m ente: cuando Pió IX instauró la política de la era 
h reforina  ̂ dando ejemplo á Ita lia , el prim er Go- 
Pl s*guid esa pauta fué el de Nápoles.
pn « ! /  i J^ P 0!?8 publicó una Constitución (influyendo 

Embajador de España Sr. Duque de Rivas), en 
rm m os que hasta adoptó la Constitución del año de 1845 

Rpv P i l le a r s e  en E spaña, y se esperó que el
tni •' e apoles tomara parte en la guerra contrae! Aus- 
ria , y tue tal la fuerza de la opinión, que efectivamente 

mpoles_ mandó una división al mando del G eneral Pepé, 
que tanto se habia distinguido en la revolución de 1820.
¿ qq© aconteció, señores? Que apénas salió esa división, 
que iba a guerrear contra el Austria y á favorecer el e n -  
granaecimiento del Piam onte, el partido revolucionario 

sublevo para echar abajo aquella Constitución, 
la r  ííianera que aquel Príncipe tuvo que luchar con 
ta revo lución , en vez de asentar una libertad razonable.

Pero pregunto yo ahora : su h ijo , el augusto Prínci
pe > ¿que  hace más que defender sus derechos hered ita- 
n o s , su  su e lo , su patria y su familia ? ¡Y se m ira con 
indiferencia eso! Abandonado de la Europa, solo, cer
cado de traiciones y alevosías, vendido en su propia ca- 
sa y bogar, este desgraciado Príncipe ha demostrado que 
efa digno de mejor suerte. Si hubiera allí algún héroe, 
seria él Rey de Nápoles. Encerrado en una plaza como 
G aeta , rodeado de ru in as , sin más que unos pocos sol
dados fieles á su lado, y su esposa que le acompaña a 
todas partes y se expone á la m u e r te , no cede y resiste 
hasta el último m om ento; ese sí que es, señores, para mí 
un  héroe, porque defiende la justicia , la razón y la li-  I 
bertad  de su patria. |

b ablad° aquí m ucb° de si nuestro Embajador
ípnoL I  r  y. D ^ p°iías abia aconsej ado ó no la resis 
lencia de Gaeta. El Gobierno de S. M. ha respondido, co-
Jü f ̂ íaj lla Hra^ f lue babia dicho que observara la neu- 
trahdad mas estricta. Yo no dudo, señores, que aquel 
Ministro habra cumplido fielmente con sus deberes* pero 
yo de mí sé decir que me hubiera costado mucho traba- 
Je e¿ eumplirlos. No sé si lo hubiera hecho. Tratándose 
de España y de ceder a ex tran je ro s, estoy seguro oue 
ningún e-panol hubiera aconsejado ceder al extranjero- 
por eso d mi en aquellas Circunstancias me hubiera eos- 
lado mucho trabajo dar ese consejo.

Yo, que hé permanecido un año encerrado en Gaeta
T L C0JÜ0T  33 Üel Siti0 - ,qu8 le -tontemplo hoy reducido 
a un monton de rum as (porque se trata de un espacio 
muy pequeño , porque se trata de unas cuantas calles 
unidas entre s i, y que ocupan una especie de península 
parecida en algo é Cádiz, me maravillo de cómo ha po
dido resjstir tanto tiempo, y me maravillo más de que ha
ya españolas que admirando que las Cortes de Cádiz se 
encerraran y defendieran aquel último baluarte de nues
tra lib e rta d , encuentren  hoy malo que un Rey Haga lo 
mismo en Gaeta. Yo no lo concibo, señores; y me asom
bra el oírlo. Gaeta, no hay duda, habrá quedado redu
cida a ruipas , y en estos dias me asalta el temor de que 
baya perecido allí un testimonio glorioso para España y 
que yo tuve la fortuna de ser uno de los primeros que le 
desenvolvieron* Me refiero al estandarte que llevó D. Juan 
de Austria a Lepante, el cual, después de bendecido por 
el Papa, fué colocado, como he dicho ántes, en el altar 
m ayor de la catedral. Hasta esta gloriosa memoria se h a 
llaba en Gaeta.

Pasemos ahora á otra cuestión, más grave y trascen
dental.

Todo el mundo sabe cómo principió Pió IX su Pontifica
do. Ese Príncipe ilu strado , virtuoso y de una piedad ejem
plar, empezó por dar una am nistía , de la cual se aprove
charon todos aquellos á quienes comprendía. Formó una 
Consulta de Estado, y luego estableció una especie de Es
tatuto , es decir, que se estableció allí una especie de Re
presentación nacional con Diputados electos, como se 
eligen en toda nación libre. ¡ Y cómo se correspondió á 
estas reformas con que el Sanio Padre inauguraba su 
reinado! Todos lo sabemos, con hechos dignos de eterna 
reprobación, porque desgraciadam ente, señores, es una 
verdad que los excesos revolucionarios son los mayores 
obstáculos para la libertad.

Sin la revolución hace 10 años que la Italia seria li
bre y feliz. La revolución atajó las reformas; la revolu
ción de Francia de 1848, y que yo no quiero calificar, esa 
revolución que conmovió al mundo , sobrevino cuando 
la Italia caminaba a la libertad é independencia; cuan
do el mismo Papa, ahora tan perseguido, establecía ins
tituciones en su propio reino;, y proponía una federación 
de la Italia para expulsar al Austria, porque hasta eso 
hacia Pió IX. ¿Pero cuándo fué asesinado el prim er Mi
nistro de Pió IX , el docto , el ilustrado, el em inente 
Rossi? ¿Fué acaso cuando estaba forjando las cadenas 
contra su patria? ¿Fué impidiendo el desarrollo de las 
luces, deteniendo la marcha de la civilización? No, seño
res. iba á abrir las Cámaras para que los Representan
tes del país pudieran hacer conocer las necesidades 
de los pueblos, cuando ese insigne patricio fué asesinado* 
acababan de ensañarse los asesiuos en su cadáver. ’ 

¡Yo, señores, pisé su sangre, caliente todavía, y aun 
en este instante me horrorizo ! Y ¿qué aconteció después? 
¿Qué se pidió en seguida al Sumo Pontífice? Una Asam
blea constituyente y la guerra , es decir, su destrona
miento. ¿Y cómo se le pidió? Asaltando su Palacio, pe
gando fuego á sus puertas, asesinando á sus guardias, 
matando á un anciano venerable que se hallaba en el 
Palacio mismo del Papa, y llegando hasta el punto uno 
de los que acaudillaban las turbas amenazadoras, que no 
tuvo empacho en decir al bondadoso Papa que le debía 
el indulto de la vida y la subsistencia de su familia!

Entónces, señores, el Sumo Pontífice, no pudiendo 
permanecer sin desdoro y peligro de su Autoridad en aque
lla ciudad, resolvió su  salida de la manera que todo el 
mundo sabe. El Gobierno español contribuyó á que Su 
Santidad se salvase y se refugiase en Gaeta , en ese m is
mo pueb lo , tan tristem ente célebre por dos veces. 
El Gobierno de S. M. tomó una iniciativa laudable, es 
menester hacerle esa justicia, llamando á las demás na
ciones católicas á concurrir á la defensa del Papa. Cua
tro de esas Potencias se pusieron de acuerdo , y pusieron 
en ejecución los medios que juzgaron más oportunos 
para realizar el pensamiento que se habían propuesto. 
¿Y qué hizo entónces el Piamonte? Se le convocó como 
nación católica. ¿Y qué contestó? Contestó con la p reten
sión de que se diera á su Soberauo el nombre de Repre
sentante de Italia, mereciendo la severísima amonestación 
que le dió en respuesta el Ministro español, que le hizo 
ver que no reconocía tal título, que no podía reconocer 
en el Rey del Piamonte el titulo de Representante de Ita
lia, como no reconocería nadie al de España el de Repre
sentante de Iberia , no estando unido á ella el Portugal.

El Piamonte, señores, se cruzó de brazos y no tomó 
parle en aquella cuestión; dejó obrar á las demás. Esta 
fué la conducta que observó el P iam onte; no tomó parte 
en el acuerdo de otras Potencias.

En la cuestión tan debatida por todos lados acerca del 
poder temporal de los Papas, diré muy poco porque ya se 
ha hablado hasta la saciedad.

Pero á mí me llama ¡una cosa la atención. ¿Que poder 
es este tan grande, á la par que misterioso, que ha de estar 
en una ciudad ó no cabe en el mundo? Porque el hecho 
es que los que sostenemos y queremos que el Papa debe 
perm anecer con su poder temporal en  Roma, decimos 
que no puede salir de la ciudad eterna; y los que siguen 
la opinión de un  orador de talento, no pudiendo vencer 
este obstáculo, proponen una transacción, y es de que el 
Papa viva en una mitad de Roma y el Rey del Piamonte 
en la otra mitad, y que el Tiber divida ámbos reinos, vi
niendo á ser el medio de comunicación el puente de 
Santo Angel.

También se nos ha dicho que pudiera llevársele á Je- 
rusalen: de manera que esto prueba la suma dificultad de 
tocar esta cuestión; pero no se olvide lo que ha pasado 
en otros tiempos; no se olvide que ese poder es m uy d ifí
cil, quizá imposible, el reemplazarle.

En nuestros mejores tiempos el Emperador más g ran 
de del m undo, Cárlos Y, asedia á Roma, encierra al Pa
pa , y en medio de eso encuentra una grandísima resis
tencia, y  tiene que ceder, como luego sucedió á Luis XIV; 
lo cual contribuyó á que Cárlos V se retirara al cabo de 
sus años á un m onasterio . y que el mundo apénas lo sin
tiese, y no lo sintió sino por la dura mano de su su 
cesor.

No escarmentado todavía ese gran M onarca, que re
unió unos Estados tan grandes como Cárlos V; Napoleón; 
que por sus em inentes cualidades y hechos bien merece

ncIüi  6i í e 9rande > cometió la ceguedad de ir á Roma, 
sacar de allí al venerable Pontífice, llevarle á Sabona, 
desde allí a r o n ^ jne^ |eau  ̂ para p rocurar vencer su re -  
sistencia, haciendo una especie de convenio ó tratado con 
el lap a . Aquel Pontífice anciano, enfermo, en país ex
tranjero, no cede, se mantiene firme en su fe y e n  sus 
principios. ¿Y qué acontece después? Que el anciano vuel
ve a su Gobierno, y Napoleón, señoresptai desterrado á 
una isla remota, y el rum or de su m uerte apénas se sien
te en Europa.

Eso priieba , señores, que acometer al poder tem po
ral es una grande empresa muy difícil de acometer; por
que el poder espiritual sin soldados, sin  ejércitos, sin 
mas que su  virtud y sin más que su f e , ese poder sub- 
siste y subsistirá^á pesar de todos los poderes de la tierra.

He d icho , señores, que entre las grandísim as dificul
tades que tiene la unidad de I ta lia , una de esas dificul
tades es la ocupación de Roma, como no sea por el P on ti
ficado. No dire y o , como se decia aquí de una manera 
seca y desabrida, que la Italia no era sino una denomi
nación geográfica; pero sí diré que hasta la configura
ción de la Italia, prolongada, estrecha, en donde hay tan
ta diversidad de usos y costumbres, és un  gran obstácu
lo ai s “ unidad> Y flue solo se concibe poniendo el asiento 
de la Monarquía en Roma y no en Turín ni en Milán. E s-

e8 Uí\a de ‘as Sandísim as dificultades de este problema.
No debe tampoco olvidarse, señores, que á pesar de 

que en la cuestión de Italia van tan unidas la Francia y 
la Inglaterra, en mi concepto no es esa unión tan sólida 
ni tan sincera como parece. Muchos síntomas se están 
viendo sobre su enemistad: los preparativos desmedidos 
de la Francia, los que hace lá Inglaterra en mayor escala 
como si temiese una invasión del primer Emperador, 
m uestran bien claro que esas Potencias temen ser enem i
gas, temen un rompimiento. Muéstrase esto en todo, hasta 
en esa cuestión de Siria, en que la Francia quiere tom ar 
una parte tan activa, y la Inglaterra la repugna y pone 
todos los obstáculos á esa cuestión , sobre la cual diré 
algo; pero debo decir que Lord Palmerston, que tanta 
compasión m uestra por los negros de Africa, manifiesta 
menos por los cristianos degollados en Siria.

Y ya que de este punto se tr a ta , diré que no se ha 
visto nunca en asuntos diplomáticos un documento igual 
al que puso Lord Russell con respecto á los asuntos de 
Italia defendiendo la revolución; es el documento más ex 
traño , por no darle otro nombre más duro , que yo he 
visto en mi vida. ¿Y por q u é , preguntaría yo , no apli
cáis esa panacea á las islas Jónicas? ¿Dudáis que os odian 
de m u e r te , que desean sacudir vuestro yugo, que desean 
anexionarse á la Grecia? Y si no lo creeis, preguntádselo 
á Mr. G ladstone, ese estadista , quizá el más elocuente del 
Parlamento inglés, el que más ha contribuido á desacre
ditar al Gobierno de Nápoles, el que más ha contribuido 
á echar sobre él esa fea mancha.

Pues bien: este por sus opiniones liberales le mandó 
la Inglaterra á las islas Jónicas como Comisario Régio, 
en donde fué recibido con las m uestras más claras de 
odio á la dominación británica: en una representación 
terrib le , en donde le trataron de una m anera la más d u 
ra , aprendió que es muy diferente declamar que go
bernar un reino.

Pero, señores, cuando se habla de Roma no se olvida 
ni puede olvidarse que todo lo que la da esa grandeza y 
esa importancia es precisamente la Silla del Pontífice.

Roma no puede ser nunca un pueblo agrícola , no 
puede ser nunca una ciudad m anufacturera ni com er
ciante, porque no tiene condiciones para ello. Por consi
guiente Roma está , no dire condenada , pero sí reducida 
á tener esa grandeza y esa importancia únicam ente por 
la Silla del Romano Pontífice. Cuando le ha faltado se le ha 
visto decaer y empobrecerse.

Esto lo hemos visto cuando el prim er Napoleón se 
apoderó del Papa. ¿Qué pasó entónces para Roma? T ri
bulaciones y miseria. En tiempo más reciente se estable
ce una parodia de la antigua República romana. ¿Y qué 
aconteció , señores ? Lo mismo; que el pueblo cayó opri
mido bajo el peso de la miseria , cuyas huellas no se han 
borrado todavía. Y no podia ser otra cosa , porque Roma 
debe toda su grandeza al sentim iento religioso; sin él no 
es n ad a , y es esto tan cierto, que más de una vez recu e r
do cierto dicho de una celebre escritora inglesa m uy 
digno de atención porque encierra una gran v e rd ad , á 
saber : que los viajeros que pasan en Roma los dias de’la 
Semana Santa no pueden concebir que haya una na
ción que pueda convertirse en protestante.

Roma, señores, vive del sentim iento religioso ; por
que en Roma está la historia del cristianism o duran te  19 
siglos, desde la prisión de San Pedro hasta el túmulo del 
úitimo Pontífice; allí está escrita la tradición veneranda. 
Todos esos monumentos que veis os inspiran adm iración 
meramente artística ; pero es porque dentro de ellos está 
el sentimiento religioso. Esas catacumbas recuerdan los 
primeros mártires cristianos que allí se reunían y ocul
taban de la ferocidad de los E m peradores; y ese mismo 
coliseo, tan grande, tan magnífico, que inspira admiración 
y asom bro, porque en medio se levanta una cruz de ma
dera , claro indicio de que allí sacrificaban á los cristia
nos , entregándolos á luchar con las fieras.

Por consiguiente, señores, si suprim ís á Roma como 
cabeza del catolicismo, hacéis un mal que no hay medio 
de subsanar. Italia no lo necesita; lo q u e  podría necesi
tar seria que se constituyeran algunos Estados, no m u 
chos, para realizar la tendencia de la unidad que allí se 
nota; pero no unidad violenta, sino natural, por que lo que 
se hace con violencia conc!uve  pronto. La libertad, como 
todas las plantas, necesita Je  sol y de aire libre, y  no flo
rece cuando nace con la lava ardiente de las revolucio
nes. (Muestras de aprobación.)

Consultado el Congreso, decidió pasar á otro asunto.
Se leyó una proposición que decia:
«Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha oido 

con satisfacción las explicaciones del gobierno de S. M. 
sobre la política que ha seguido en los asuntos de Italia.

Palacio del Congreso 12 de Marzo de 1861.—M. Sán
chez Silva.—F. Goicoerrotea.—A. de Udaeta.=»EmilioBer- 
nar.—El Marqués de Benemejís » F ra n c isc o  De P ed ro .=  
El duque de Yillahermosa.»

El Sr. SA N C H EZ s i l v a :  Señores, el Congreso com
prenderá que lo elevado de la cuestión que le ha ocupa
do durante estos últim os dias, explica perfectam ente el 
por qué no hemos querido los firmantes de esa proposi
ción que se term ine en la fórmula usual de acordar que 
se pase á otro asunto.

Yo no hablaré del fondo de la cuestión, que ha sido 
extensam ente discutida por los señores que han tomade 
parte en ella; y sólo presentaré una consideración á los 
Sres. Diputados, y es que la política de estricta neutralidad 
que ha seguido el Gobierno de S. M., ha sido aceptada 
por todas las naciones , con la única diferencia de que el 
Gobierno español se ha atenido á ella , aL paso que los de

mas Han influido en favor de una ó de otra p a rle , a pe
sar de haber ofrecido m ostrarse neutrales.

En esta a tenc ión , ores. Diputados , y o , que  no entro  
á calificar lo que les ¡conviene más á los ita lianos, po r
que harto trabajo tengo con ocuparme dé los asuntos de 
mi país; yo, que deseo al pueblo italiano libre* la más 
constante felicidad , pero que no me im porta que  sé  tes* 
taure el cetro de Numa Pompilio, ó que siga el orbis eí 
urbis, pido al Congreso que declare que la política del 
Gobierno en  esta cuestión , guardando la más estricta 
neutralidad, ha sido la más conveniente á los intereses de 
España.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
la proposición.

[Varios Sres. Diputados piden la palabra en contra.)
El Sr. C A S T R O : Sr. P res iden te , deseo que conste 

que he sido el prim ero que he pedido la palabra en con
tra .

El Sr. VXCEPRESSDSIVTE ( Monares): Dispensé Y. S., 
Sr. Castro; pero ántes que S. S. se han acercado otros 
señores á la mesa para pedir la palabra. El orden de los 
que lo han solicitado en contra es el siguiente : prim ero, 
el Sr. Calvo Asensio; segundo, el Sr. Figuerola ; tercero, 
el Sr. González Brabo; cuarto , el Sr. A guirre , y quinto, 
el Sr. Castro.

El Sr. OROVXO : Yo tam bién la he pedido , Sr. Presi
dente.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M onares): Será V. S. 
apuntado. El Sr. Calvo Asensio tiene la palabra.

El Sr. CALVO A SEN SIO : Sres. Diputados, comó aca
ba de tom arse en  consideración cási por unanim idad la 
proposición que me levanto á combatir, no es extraño 
que muchos conozcan qué suerte ha de c o r re r , y por 
eso abandonen sus asientos sin oiría discutir. Yo tam bién 
lu sé , y  por eso me levanto á com batirla, porque creo 
que va á se r un mal m uy grave el que esa proposición 
se llegue á aprobar.

¿Qué vamos á aprobar en ella, señoreé Dipútadós?¿La 
conducta parcial que ha seguido el G obierno, ó las pala
b ras  que ha dicho aquí y que están en completa contra
dicción con ella?  ¿Cómo se quiere que se apruebe tilla 
proposición, aceptando una conducta que han combatido 
todas las fracciones de esta Cámara ? ¿Cómo se ha de ha- 
enr el Congreso responsable de la gestión del Gobierno, 
cuando esa gestión puede traer complicaciones tan graves 
pura el país? ¿Es esto, acaso necesario? ¿Es tan popular 
esa conducta cuando ha sido preciso para defenderla echar 
m ano de la autorizada voz y florida elocuencia del Sr. P re- 
si dente de esta Cámara para recavar, ya que no la con
vicción , el voto de los Sres. Diputados?

Aquí, señores, el Gobierno se ha mostrado tan poco 
liberal en esta discusión, que hasta ha querido a ten ta r á 
la inviolabilidad de un Diputado por unas palabras dé 
este que se suponían contrarias al Trono, y solo porque 
este Diputado defendía el mismo principio que el Go
bierno no ha querido reconocer en Italia, el principio de 
la soberanía nacional. Y sin em bargo , señores, aquellas 
palahras eran la verdad, porque después de que F e r
nando YII cedió sus derechos á la Corona de España á 
José I, y la Europa reconoció aquella cesión, el Cetro de 
España no pudo volver á Fernando Vil sino por la vo 
luntad del pueblo, que fué desde entónces la única r a 
zón de su soberanía, y por lo tanto la dé su familia. ¿Y 
qué prueba eso, señores? La aversión del Gobierno á esé 
p rinc ip io ; aversión tanto más injustificada , cuanto que 
el Presidente del Gabinete dijo en las Córtes C onstituyen
tes, tratándose de la cuestión del Trono, que si la mitad 
más uno de los habitantes del país adoptaban otra fór
mula de Gobierno, él la respetaría.

¿Qué vamos, pues, á votai*aquí? ¿La compasión del 
Gobierno español hácia la virtuosa Duquesa de Parma 
porque es pariente de nuestra Soberana, y por los d ere 
chos que le dan los tratados de 1815? Pues entónces va
mos á dar nuestro apoyo á unos tratados que han sido 
hollados por todas las naciones y que estuvieron á punto 
de rom perse con las mismas espadas de los que los ha
cían si no hubiera sido por el temor de verse Otra vez 
vencidos por el coloso de la época, que habia logrado es
capar de su prisión en la isla de Elba. ¿Q ué vamos á 
aprobar? Las in jurias dirigidas contra G aribald i, contra 
Cialdini, contra Yíctor Manuel, cuyo m érito se ha tra ta
do, aunque en vano, de rebajar, sin com prender que al 
hacer eso se rebajaba más aún el mérito de los que no 
habían sabido resistirles.

Se ha dicho, señores, por el Sr. Martínez de la Rosa 
que no se comprendía cómo los que estim aron una gran 
acción la resistencia de los Legisladores de Cádiz, censu
ran la resistencia de Francisco II en Gaeta. Nosotros ño 
hemos censurado esa resistencia ; comprendemos la leal
tad de los soldados fieles á su  Rey, que le defendieron 
hasta el último extremo. Pero ¿cómo puede hallarse pa
ridad en tre  una cosa y o tra , cuando en Cádiz estaba la 
opinión de la España entera , ál paso qué Gaeta sé ap a r
taba de la opinión de toda la Italia?

Y si aprobamos hoy la conducta del Gobierno soste
niendo á los Soberanos destronados, ¿no contraerem os tal 
vez para mañana el compromiso de volverlos á colo
car en sus solios? ¿Habrá quien crea que esto puede ni 
debe hacerse? Pues eso será , sin embargo, una conse
cuencia de la votación que aquí va á sobrevenir.

Yo sé, señ o re s , que el Gobierno hace gran hincapié 
en esa votación para prolongar un m es, dos, tres más, la 
vida agonizante que lleva de algún tiempo acá; pero por 
eso mismo ruego á los Sres. Diputados que piensen lo 
que hacen al votar, y que no comprometan al país echan
do sobre el Congreso la responsabilidad del Gobierno en 
esta cu estión , sino q u e , por el con trario , dén una prue
ba de su sensatez, como lo hicieron el otro día , perm i
tiendo que se retire esta proposición , que han tomado 
ya en consideración.

El Sr. ROHXERO ORTXZ: Pido la palabra.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M onares): Se suspende 

esta discusión.
El Sr. R U IZ  z o r r i l l a : Pido la palabra para anun

ciar al Gobierno de S. M. una interpelación sobre la con
ducta que ha seguido en la política in terior desde su ad
venimiento al poder.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S : El 
Gobierno aplaza la contestación á la interpelación del se
ñor Ruiz Zorrilla, porque si es conveniente que las cues
tiones, tanto de política in terior como exterior, puedan ve
n ir aquí á ser examinadas por los Sres. D iputados, es 
también necesario que proporcionemos al país las leyes 
que tanta falta le hacen.

El Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : Conozco el derecho del Go
bierno y sé también el mió; pero si el Gobierno tiene 
tanta prisa de hacer las leyes, pudo haberlas traído cuan
do subió al poder, y no estaría aun por discutir la p r i
mera.

£1 Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M onares): Orden del día 
para m añana: el debate pendiente.

Se lévanfa la sesioiL 
E ran las fce&Y mediai

PARTE NO OFICIAL
E XTERIOR.

fin virtud de na decreto sancionado por el Pre
sidente dé la República de Gosta-Rica en M  de Di
ciembre del año próximo pasado, é inserto en la Ga
ceta  oficial de San José, correspondiente al dia 4f 
de Enero último, ha cesado desde el 27 del mismo* 
raes la franquicia de que disfrutaba el puerto de; 
Punta Arenas; quedando solamente abierto, al co
mercio de' exportación, importación y depósito bajo 
las reglas establecidas en la Ordenanza de Aduanas 
vigente en aquel país, con ligeras excepciones que 
expresa el mismo decreto.

IN TER IO R .

M A D R ID .-A y er' noche tuvimos la satisfacción dé 
asistir á la reunión celebrada en casa del Sr. Rivadenei- 
ra , calle de la Madera baja, núiii. 8 , con é l finí dé oír las 
explicaciones de D. José Gil y N avarro acerca del N ue
vo sistema de anotación musical, de que es inventor. E st^ 
sistem a, que produce la supresión de los sostenidos, be
moles, becuadros y llaves, y la reducción de tonos, com 
pases y figuras del a c tu a l, presenta tal. claridad , es de. 
tan fácil comprensión, y resuelve tan completamente los 
problem as y dificultades todas que pudieran  oponérsele, 
que mereció la aprobación general, recibiendo por ello» 
e1 Sr. Gil y Navarro las felicitaciones de los profesores 
que concurrieron á la reunión. 1

P or nuestra parte le damos también la m ás cum plida 
enho rabuena , y no dudamos que llegará á ver realizados 
sus deseos , esperando conocer la obra que  está compo
niendo, y que luego saldrá á luz , según tenemos en te n 
dido. . . . ... . . . . . . . . . . . í

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE DESAGÜE Y EXPLOTACION DE MINAS 
en Sierra Almagrera.—El Consejo de Administración ha 
acordado citar a jun ta  general extraordinaria, con a rre 
glo á los estatu tos, para el dia 30 del corriente mes, 
la  que se celebrará en la casa social calle de la Salud, 
núm . 14, cuarto segundo izquierda, á la una de la ta r
d e , con objeto de poner en conocimiento de los seño
res accionistas el resultado de la autorización concedida 
a l Consejo én  la jun ta  últim am ente celebrada.

Madrid 9 de Marzo de 1861.= E I  D irector gerente, 
Nicolás Calvo de Guayti. 1339

DOCTRINA MEDICO-FILOSOFICA ESPAÑOLA, SOS- 
tetoida duran te  la g ran  discusión sobre Hipócrates y las 
escuelas hipocráticas en la Academia de Medicina y Ci
rugía de Madrid y en la prensa médica*, por el Doctor Don 
Pedro Mata.

Esta obra constará de un  tomo de unas 960 páginas 
dé buen papel y esm erada impresión , y se publicará en 
cinco en tregas, cada una  de 12 pliegos (192 páginas), 
una cada mes, á con tar del mes de Junio de 1860.

Precio de cada u n a ,  9 rs. en Madrid y 10 en p ro 
vincias, franco de porte.

Concluida la o b ra , s u  precio será el de 60 rs. en 
Madrid y 70 en provincias.

La quinta y ultim a entrega se regalará á los suscri- 
tores, de modo que solo les costará 36 rs. en Madrid y 
40 en provincias franca d e  porte.

Se ha repartido la en treg a  4.*

Advertencia del editor.
Habiendo excedido esta ob ra  del a u to r , no solo una 

entrega más de las que creíam os, sino algún pliego más 
todavía, advertimos q u e , en  lugár del retrato  que h a 
bíam os ofrecido de este señor darem os gratis la quinta 
entrega á los suscritores.

Concluida la obra se vendí*.rá á 60 rs. en Madrid y 
70 en provincias, franca de p o rte : á los suscritores solo 
costará 36 rs. en Madrid y 40 en  provincias.

M adrid: librería de Báilly-Bniiliére, calle del Príncipe, 
núm ero 11, y en las principales librerías del reino.

HABIENDO SIDO DISUELTA EN 4 DE MAYO DE 
1845 la sociedad m inera titulada de La Union , que tra 
bajaba varios pozos y galerías en Golmenarejo , la comi
sión nombrada para arreglar todo lo  perteneciente á la 
misma ha acordado que todos los socios que én el cita
do dia 4 la com ponían, ó sus legítim os herederos , se 
sirvan dejar las señas de sus habitaiciones en el térm ino 
de 15 dias, contados desde la fecha , en la calle de Colon, 
núm ero 6 , botica , á fin de citarlos personalmente para 
una ju n ta , en la cual se dará cuen ta  de todo lo ocurrido, 
así como se propondrá lo que convenga con el objeto 
de concluir la dicha comisión con el encargo que la co
metió la ju n ta  general en  el dia y  añ o  mencionados. Y pa
ra  evitar dudas acerca de las personas que puedan c ree r
se con derecho á la parte que resu lte  en  su  favor, se po
nen  á continuación los nom bres de los socios que en la 
época dicha quedaron obligados á percib ir ó satisfacer, 
según resultará de la liquidación de créditos en pro y en 
contra. D. Antonio González Capo, D. Bartolomé Pinto, 
D. José González, D. Lino González , D. Manuel de Pedro, 
D. Angel García de B orunda, D. Valentín Sena, D. Ju 
lián  García Aparicio, Q, José Rodríguez Gérezo , D. José 
María González de C astro, D. José Perez de la F lo r , Don 
Nicolás A paricio, Doña Margarita G arc ía , D. Miguel Sem- 
b f , Sra. viuda de R uiz, D. Francisco Ceyanes, D. F ran 
cisco Lucini, D. Victoriano H ernández, D. Ginés F o n ta -, 
n e lias, D. Pascual Lam bea, D. E nrique M uller, D. Juan 
G il , D. Manuel M artínez, D. Angel Fernandez y D. A n
gel María Dávila.

Madrid 8 de Marzo de 1 8 6 1 .= Por la com isión, José 
Perez de la Flor. 4335—2

SANTOS D EL D IA .

San Leandro} Arxobispo de Sevilla, confesor, y San  
Rodrigo , mártir.

C uarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa e l'I  de 
Marzo de 1864 á las ocho de la mañana.

— —■ ---- -------- ■ , . __ ____ ;__ __¡ _____________

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y a! m ie l 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e ,. . . 761,9. 6o,7. N. O .. Nubes.
P a r í s . ..................... » O....... »
B ayona.. . .  ............ 772,3. 12#,9. O. N.O. Lluvia.
L yon . ..................... 766,4. 9o,0. N .E ... Idem.
B ruselas.. .............. 760,4, 6* ,7. E......... Nubes.
V iená................ 754,2. 3#,9. Calma. Lluvia.
T u rín ....... ............... 757,6. 5°,5. N........ Sereno.
R em a____ . . . . . . » » »
Florencia................ » » »
San P etersburgo . 747,9. 0*,6. S. O ... Cubierto.
C o n s tan tin o p la ... » » »
Stockoímo.............. 738,4 . 2°,8. S. S.O. Nubes.
Copenhague.. . . . . 745,0. 5*,0. O. S.O. Cubierto.
G reenv ich .. . . . . . 758,8. 5o,6. 0 ....... Despejado.
L eipzig ... . . ; . . . . 754,3. 6*,3. 0 ....... Cubierto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 42 DE MARZO 
d e  4864.

HORAS.

Barómetro 
reducidoáO® 
y milíme

tro*.

Tempera- 
tu r . ea 
grado» 

Reanmur.

Tempera- ¡ 
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del tien to .
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 710,10 i* .5 5 \6 N , E . . . Despejado.
9 m . . 709,85 6 ,6 8#,3 S. O .. . . Idem.

42 m . . 709,81 4 4 \7 N. E.. . Idem.
3 t . . . 708,67 1 4 * ,2 4 7#;7 O.......... Idem.
6 t . . 708,75 11 ®,0 4 3*,8 0 . N .O. Celajes.
t o . . . 708,87 10*. 2 12#,7 N, Alg.‘ nube

Tem peratura m á
xima del d ia—  

Tem peratura raá*
xim a al so l........

Tem peratura mí
nima del d i a . . .

4 6o,5 

25°,4 

r ;7

i

20*,6 | 

31 *,7 

3*,4

1
!
1

Evaporación en 24 horas... 
Lluvia en las 24 horas —

4,5 milím etros. 
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 4 2 de Marzo á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0° y 
al nivel 
del mar.

Tempera

tu ra .

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

del mar.

M adrid .. .  
Barcelona. 
Palm a.. . .  
A lican te .. 
San Fer

nando. . 
Lisboa. . . .  
Oporto . .

763,2
758,4
762.9
763.9

766,0
768,6
771.9

8,3 
43,3 
4 4,5
47.7

12.8 
43,2 
42,0

S. 0 . .  
O este . 
N. E . . 
N.N.E.

E,N .E. 
N.N.O. 
N orte .

Despejado.. 
Cási desp.0 
Despejado . 
Cási desp.0

Alg.a nube. 
Despejado.. 
Idem...........

»
Tranquilo.
Oleaje.
Tranquilo.

De leva.
Rizada.
Agitada.

B ilbao.. . . 766,7 40,0 N. O .. Llovizna. T e m p e s 
tuoso.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN I L  DIA DE HOT.
2.023 fanegas de trigo.
1.937 arrobas de h arina  de id.
6.504 arrobas de carbón.

110 vacas, que componen 47.720 libras de peso.
361 carneros, que hacen 9.140 libras de peso.

95 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
C arne de vaca , de 50 á 51 rs. a rroba , y  de 18 á 20 cuar

tos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs . a r r o b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 4 4 á 46 cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 78 á 80 rs. a r r o b a , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 66 á 67 */% rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 4 05 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos lib ra .
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 14 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 49 á 21 rs. arrobq* y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba .
Jabón, de 62 á 64 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba ,y  de 2 á 3 cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D I  HOY.

Cebada , de 22 á 24 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 28 rs. id.

. Trigo vend i do . . . . . .  1.874 fanegas.
Quedan por v en d e r. . 799.

Precio m áxim o.............. 52
Idem m ínim o................  45.
Idem m edio ................... 48,10.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
Madrid 12 de Marzo de 1864.== El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 12 de Marzo de 1861 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100consolidado, publicado, 49-10 c.; 
á p lazo , 49-20 y 45 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, no publicado, 42-55 d. 
Deuda amortizable de prim era ciase, id., 31 -50.
Idem de segunda id ., id., 47-40.
Idem del personal, id ., 23-40.

Acciones de c a rre te ra s , emisión de 1.° de A bril de 
4 850, de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 a n u a l, id., 99-25 d.

Idem  de á 2.000 rs ., id*, 99-75 d.
Idem de 1.* de Junio de 4851 * de á 2.000 r i d . ,  98. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs .. ídem, 

96-25.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . t idem, 

94-80 d.
Acciones de obras públicas de 1.* de Ju lio  de 1858. 

idem , 95-40. ,
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs* , 8 por 

400 a n u a l, id., 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , id ., 92 p.
Acciones del Banco de España, id., 244 d.
Idem de la Compañía m etalúrgica de San Juan  de A l- 

c a ráz , id ., 54-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50-10.
P arís á 8 dias v is ta , 5-21.

Plazas del reino.
m ' i l'l-'i' i 1 i ■ ! -

DaRú. Beneficio. Daño. Beneficio
— —— —.................... .i.".-.....  i i. i ...

A lb ace te .... 1/2 . .  L u g o . .* . . .  . ,
A licante  1/4 M á la g a .... p a r. . .
A lm ería  1 /4 p . M u rc ia* ... par.
Avila  par d. . .  O re n s e . . . .  par.
Badajoz  1/8 . .  O viedo .. *. par.
Barcelona  4/2 p. Palencia  1/4 d.
Bilbao  3/8 p. Pamplona., par.
Burgos  4/4 Pontevedra. 3/4 d.
C áceres  4/8 Salamanca. 4/4 d.
Cádiz  par. . .  San Sebas-
Casteilon............... . .  tian ...................  4 / ld -
Ciudad-Real........................  S an tander. . .  3 /8  p.
C órdoba.. . .  4/4 d. . .  S an tiago ... 4/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca...................  . .  S e v i l la . . . .  4/4 d. . ,
Gerona...................  . .  S o r i a . . . . . .  3/4 d. . .
G ra n a d a .... 5/8 . .  Tarragona. . .  4/4
G uadalajara. . .  4/4 p. Teruel  . .
Huelva.................... . .  Toledo  3 /4  d.
Huesca...................  . .  V alencia.. .  *.. 3 /8  d.
Jaén   3/8 p. . .  Valladolid.. c . . 3 /8  p.
León  4/4 . .  V ito r ia . . . .  . .  4 /2 a .
L é r i d a . . . . .  . .  ... Z am o ra .,., p a rd . . .
L o g ro ñ o .... 1/4 d. . .  Zaragoza... . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS*

Paris 12 de Marzo de 4861.

4 3 Pór 4 0 0 6 7 , 9 5 .  
Fondos franceses. j 4 ^ por * o o . . . .............. 95,75.

( 3 por 400 in te r io r . . . .  47 4/4.
J&paftoles. . . . . . . .  \ Idem diferida..................  44.

( Amortizable. ............. .... 47 4/2.

dmsoUdados................................................... 92 á 4/8.

Amberes 8 de Marzo. — Int e r i or ,  47 3 / 8 . — Dife 
r í d a , 40 3/4.

Amsterdam  7 de Marzo. — In te r io r , 47 4/4. — Dife
r id a , 41 3/16.

Francfort 7 de Marzo.— Interior, 47. — D iferida, 41

Londres 7 de Marzo. —  In te r io r , 49.

ESPECTACULOS
T e a tro  R eal. — A las ocho y media de la noche. — 

Un bailó in  maschera, ópera en tres actos.
T e a tro  d e l P ríncipe.— A las ocho (je la noche.— Los 

polvos de la madre Celestina, comedia de mágia en  tres 
actos.

T ea tro  d e l Circo. — A las ocho de la noche.— Cegar 
para vér.— Llamáda y tropa.

TeatIro de la  Z a rz u e la .— A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— M arta , zarzuela nueva en cuatro actos.

T h éa trb  f r a n já is .—Hoy Yio hay  función:—Mañana 
la habrá  extraordinaria á beneficio de los huérfanosáco; 
gidos por la sección ¡de la Santa Infancia que están a 
cargo de la Excma. Sra. Condesa de  Via-M anuel. — Sin-' 
fonía.—Prim era representación de la comedia en u n  acto 
titulada Une tasse de thé. — Les premieres armes de Ri~ 
chelieu, aplaudido vaudeville en dos actos.

TkaTro de Novedades.— A* las ocho de la noche.— 
toria de una carta , comedia en tres actos. — Un inglés en 
una escuela de baile, baile. — No más secreto, pieza en uo 
acto.

Nota. Mañana tendrá lugar el bérieficio dé  D. J o a q u í n  
A n o n a , ejecutándose la comedia en  u n  acto Un huéspe* 
del otro mundo. — La tertu lia , baile .— E l tic Tararira.
Un inglés en una escuela de baile en Sevilla, baile; — áfa* 
de ojo, pieza en un  acto.


